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1. 

1 N T R o o u e e 1 o N 

Debido a la deficiente dlstribulclón de recursos naturales -

entre los pafses que forman la comunidad de naciones, el co

mercio marftimo forma parte de una estructura inevitable pa

ra lograr la consolidación del equilibrio requerido para los 

prop6sftos de industrialización y desarrollo deseados en la

época actual. 

El descubrimiento del Continente Americano en el Siglo XV, -

abrió las expectativas mejorándose los reducidos horizontes

marftimos de ese siglo. 

Los viajes entre el Viejo Continente y la tierra recién des

cubierta se hicieron más frecuentes, incrementando el flujo

de mercancías entre cada uno de los orígenes y destinos; con 

lentitud, pero con el deseo de Intercambio que persiste has

ta la actualidad. 

Desde las antiguas embarcaciones de vela hasta las potentes

navcs porta-contenedores de la era moderna con todos los ade 

lantos tecnológicos a su alcance han pasado varios siglos, -

pero el propósito y la finalidad que las crearon, siguen 

siendo iguales. 

El transporte de mercaderías por vía marítima ha venido ln-

crementándose de manera constante desde Ja Revolución Indus

trial, originada a finales del Siglo XVII 1 e Inicios del Si

glo XIX, debido principalmente al mayor intercambio que cada 

día los pafses se ven precisados a efectuar con sus produc--



2. 

tos. 

El servicio contratado para el transporte comercial era en -

sus inicios una transacción que se real izaba al fletar el 

buque por completo y de ese entonces, conforme pasaba el 

tiempo, se fueron creando las empresas dedicadas al negocio

del transporte marítimo que permitían a los usuarios del ser 

vicio, el enviar pesos inferiores a los requeridos para lle

nar un barco. Al aparecer las líneas navieras con servicios

regulares las cargas fraccionadas fueron haciéndose comunes

de diferentes cargadores, con destino a dfstintos puertos. 

Sin embargo, el fletamento de buques completos no llegó a -

caer en desuso, como lo podemos comprobar en los grandes Pº!. 

centajes que se dan en el comercio internacional de carga -

que se movll iza por la vía marítima en buques fletados, cu-

yos servicios son contratados en el mercado de buques 11 vola!!. 

teros o 11 trarnps 11 , siendo .regida su contratación por los moví 

mientos de la oferta y la demanda. 

Oe manera especial en nuestros días, el contrato de fleta--

me n t o s e u t i 1 i z a p a r a a d q u i r i r bu q u e s en 1 os c u a 1 e s p r i n c i - -

palmente se transportan productos a granel tales como minera 

les, cereales, petróleo y sus derivados, productos químicos

entre otros, que son los que ofrecen mayor adaptabilidad pa

ra la economía moderna. 

En la época actual, el intercambio comercial se hace con ma

yor regularidad que en el pasado, ya que el modernismo de -

las embarcaciones utilizadas y la tecnología aplic~da a cada 

tipo de mercancía como la carga refrigerada, productos qufml 

cos peligrosos, automóviles, cargas líquidas, cargas volumi

nosas en extremo, etc., permite desarrollar el comercio In--
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ternaclonal en proporciones Insospechadas. 

En el presente estudio se pretende hacer una exposic16n de -

las generalidades del transporte marttlmo y un análisis del

contrato de fletamento, siendo su conocimiento de suma lmpo~ 
tanela para la etapa de desarrollo en que se encuentra nues-

tro pats. 
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C A P 1 T U l O P R 1 H E R O 

Generalidades del Contrato de Fletamento. 

1.- El Contrato de Fletamento. 

A) Concepto y Naturaleza. 

El contrato materia del p1·esente estudio se perfeccl~ 

na con el mutuo consentimiento de las partes contratantes. 

Usualmente se le formaliza por escrito y es aqui donde apar~ 

ce la p6liza de fletamento. Es necesario aclarar que es abs~ 

lutamente necesaria la formalidad para que surja la póliza -

de fletamento, ya que de otra forma, Lsta no existe. 

Este contrato d~bido a las características que forman 

parte de él es particularmente oneroso y mercantil, estando

integrado por elementos de carácter personal y real, siendo

los primeros: el capitán o persona representante de él, el 

fletador, el embarcador o cargador, el destinatario o consi~ 

natario de la carga, el armador; y distinguiéndose entre los 

segundos, el buque y las mercancías a ser transportadas. 

Cuando se trata de acercarse a la definición de de-

terminado concepto o se quiere elaborar la propia, se en--

cuentra que existen una variedad de elementos a jerarquizar 

segOn propias opiniones o experiencias, por lo cual, para -

e~presar una tesis, todos los factores mencionados deben de 

ser considerados. 

Atendiendo a las antiguas definiciones sobre el con

trato de fletame~to es preciso Irse a los orfgenes del Der~ 

cho Espanol y encontrar que en las Ordenanzas de Bilbao, --



se le considera como un "contrato que se efectúa entre el 

due~o, capitán o maestre de navío y la persona o personas 

que intentan cargar mercaderías y otras cosas en él, para 

5. 

su conducción de unos puertos a otros, pagando por el alqui

ler la o las cantidades que se convinieren." (1) 

la Conferencia de las Naciones Unidas para el Comer-

cio y el Desarrollo, conocida internacionalmente con las si

glas UNCTAD ("Unlted Nations Conference for Trade and Devel

opment11), apunta que el contrato de fletamento es un "acuer

do de voluntades, plasmado en la póliza de fletamento, en -

que el armador, a cambio de una cantidad de dinero, conviene 

en transportar mercancías por mar o en proporcionar los ser

vicios de un buque para que efectúe ese transporte". (2) 

la generalidad de las personas que están involucradas 

en el medio del transporte marítimo, consideran que el con-

trato de fletamento consiste en la celebración contractual -

entre un fletante y un fletador, con el fin de realizar el -

transporte marítimo de productos, a bordo de un buque y por

cuyo servicio se pagará un flete. 

Es de considerarse que los individuos Inmiscuidos en

los problemas relacionados con el contrato de fletamento, no 

están debidamente capacitados en el aspecto legal y que al -

presentarse sus diferencias generalmente las resulven de pa

labra mediante acuerdos simples, sin conocimiento de leglsl~ 

(1) ORDENANZAS DE BILBAO. Librería de Rosa y Bouret, 1959, -

París. Pág. 86. 

(2) NACIONES UNIDAS. Conferencia de las Naciones Unidas para 

el Comercio y Desarrollo. Pólizas de Fletamento. Plig. 4. 
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ciones a las cuales apegarse, a las cuales recurren salame!!. 

te en casos extremos. 

El Dr. Raúl Cervantes Ahumada, explica que el contr!.. 

to de fletamento,es un "contrato por el cual el armador se 

obliga, como fletante, a poner a disposición del fletador,

contra una remuneración, todo o parte de la capacidad de -

carga de un navfo designado, sea por una duración determina 

da (chate partie por tiempo), sea por uno o más viajes de-

terminados (charte partle por viaje)". (3) 

Si se compara la definición anterior, con la expl ic~ 

cf6n referente a los elementos que iritegran el contrato de

fletamento, se encontrará concordancia entre ellos, por la

que se puede decir que la definición anterior, contiene las 

características necesarias para definir al contrato materia 

del presente estudio •. 

(3) CERVANTES AHUMADA, Raúl. Derecho Mar'ftlmo. Ed. Herrero, 

S.A. 1970. México, Pág. 606. 
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11.- Elementos Personales del Contrato de Fletamento. 

A) Fletante. 

Es quien tiene el carácter de naviero o propietario 

del buque. En algunas ocasiones puede ser que el fletante -

no sea el propietario de la embarcación, sino simplemente -

un armador que efectúa un subfletamento. 

El fletante al tener la posesión legal del buque, -

puede ceder la capacidad total o parcial de éste a un ·terce 

ro, por un tiempo cierto o por un viaje preestablecido, o -

por varios viajes a la vez, mediante un pago que se haya -

acordado, al cual se denomina flete marítimo. 

B) Fletador. 

Mediante el pago de un flete cierto, el fletador es 

quien adquiere para sí, el derecho de espacio o capacidad -

en un buque para la transportación de mercancías determina

das, pudiéndose presentar como persona física contratando -

para sí mismo y como persona moral, contratando para una so 

ciedad o agrupación reconocida, 

Las características del fletador son muy variables, 

dependiendo de los actos de comercio a celebrarse y de las

personas a intervenir en ellos, cit~ndose como ejemplo, el

caso del fletador que tiene una serle de negociaciones en -

diferentes partes del mundo y él mismo en su carácter de -

fletador, es también el consignatario de su propia mercan-

cía en un país diferente al de origen. Otro ejemplo es el -

del fletador extranjero a un país, que ha venido a realizar 

la compra de determinadas mercancías y él mismo, realiza el 

fletamento para sí, con destino en su propio país u otro 

distinto, si así se requiere. 
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La diversidad de ejemplos al respecto, muestra la enorme Im

portancia que adquiere este ti~o de operaciones, las cuales

en la mayorfa de las ocasiones aparecen revesti~as de una 

simplicidad aparente, sin considerar las implicaciones en 

que se envuelven, ya que Intervienen Infinidad de personas -

tanto en el área técnica como en el área administrativa para 

el logro completo del movimiento de exportación o importa--
clón, 

C ) 1 n t e r me d i a r 1 o s o C o r red o re s , 

En infinidad de ocasiones para las partes involucr!. 

das en una operación de comercio Internacional, resulta muy

problemático el real Izar por sf mismos todas las actividades 

relacionadas entre sf, por lo que viene a ser muy atractivo

Y cómodo el uso de empresas especial i2adas y dedicadas a ac

tuar a nombre de terceros, para real izar cualquier acto que

tenga relación con el lo. Aquí es donde aparecen los interme

diarios o corredores, quienes r~presentando al fletante o al 

fletador en su caso, tienen el encargo de ofrecer o de deman 

dar determinado servicio, estando implícito en ello la facul 

tad de transacción y negociación necesarias en este tipo de

actividades, 

En la mayoría de los casos, sus servicios se cobran 

de acuerdo a un porcentaje que se ha acordado previamente a

la celebración de la operación, por lo que muchos interme--

diarlos o corredores solamente aceptan los encargos de gran

des votamenes de carga o enormes buques con espacio suficie~ 

te para obtener altas utilidades en el cobro de la comisión. 

Las lfneas navieras generalmente especifican en sus tarifas 

el pago de un cierto porcent~je que por lo general no exce

de del 2.5% del flete bruto, no considerándose los gastos -

extras para el lo como lo son, los cargos extras por combus• 
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tibie o por cambio de moneda extranjera, entre otros. En -

sus tarifas la mayoría de las navieras especifican que el

pago de comisiones se hará "una sola vez", indicando con -

ello que si intervinieron dos o más intermediarios en una

misma operación, el porcentaje a pagar se dividirá entre -

todos ellos. 
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111.- La Póliza de Fletamento. Particularidades. 

Al hacer la formalización escrita de un contrato de -

fletamento, es cuando aparece la p6liza del mismo, en el 

cual el consentimiento de las partes se plasma quedando in~ 

critas la prueba y la validez del mismo, aún cuando ésta, -

queda ya de por sí implícita al sefialarse la consensual !dad 

como característica del contrato. 

Regularmente las pólizas de fletamento se redactan en 

el idioma inglés, pero cada país elabora de acuerdo a su 

lengua éstos documentos, los cuales se denominan de acuerdo 

al país de que se trate, como es el caso de la 11 charte par

ty" del idioma inglés, "franchtkontrakt" del idioma alemán, 

y así en cada lugar. 

Las costumbres comercíales de cada lugar, tíenen una

gran importancia al momento de Jarle la ínterpretación re-

querida a las cláusulas de la pól íza de fletamento, síendo

frecuente que se hagan modífícacíones manuscritas a la mís

ma, en el caso de que no se hayan considerado ciertos impr~ 

vistos, teníendo estas anotaciones manuscritas un valor --

igual y en ocasiones superíor a lo ya impreso en las formas 

que sirvíeron para elaborarla. 

Debido a que en el clausulado de la pól íza hay díspo

slciones de mayor importancía que otras, se puede dístin--

guir que el íncumpl imiento de disposiciones esenciales que

no se cumplan, traen como consecuencía la anulación del co~ 

trato. Por otra parte, el incumplimiento de las cláusulas -

consideradas no esenciales, origina el pago de daños y per

juicios ocasionados por una de las partes del contrato, re

sarciendo a la otra parte. 
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Los datos contenidos en las p61 izas de fletamento, se 

dividen en PersonAles, Reales, Locales, Temporales y Pena--

1 es. 

1.- Personales. 

La costumbre indica que se deben citar claramente 

los nombres de las partes del contrato de fletamento, ano-

tando los nombres del fletante, fletador y capitán general

mente, y en muchas ocasiones se indica el domicilio de 

ellos también. 

2.- Realei;. 

Con relación a la carga, se apu~tarán las marcas, 

el peso, el volumen, las características de la mercancía, y 

según sea el caso, la indicación de si la carga es peligro

sa o no. 

Los datos relativos al buque se señalan también 

~abiendo variaci6n entre una compañia naviera y otra, pero
\~. 

~iendo los más comunes a mencionar, el nombre, la matrícula 

la bandera, la clase, etc. 

3.- Locales. 

Sería ilógico el que una póliza de fletamento no

contuviese los nombres de los lugares en donde se real iza-

rán las maniobras de carga y descarga, dique seco, etc,, -

por lo cual es muy importante su insercl6n. 
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4.- Temporales. 

En la actualidad y debido a los alto~ costos de -

arrendamiento, mano de obrn, tnrifas portuarias, etc., es -

necesario que se estipulen con claridad los días 1 ibres con 

que se contará para las maniobras de carga y descarga, sin

que se incurra en demora. 

5.- Penales. 

Cuando se ha incurrido en incumpl imlento en los

tiempos 1 ibres para la realización de maniobras portuarias

de carga y descarga, se impone una penalización, general me~ 

te de carácter económico. 

A) El Conocimiento de Embarque. 

Es un documento básico en el contrato de transpor

te, como lo es la póliza en el contrato de fletamento. 

El conocimiento de embarque refleja en su conteni

do, toda aquella información relacionada con la transporta

ción de mercancías por la vía marítima, como la descripción 

de la misma, marcas, números, cantidades, el estado o la sl 

tuación de las mismas al momento de recibirlas el fletador, 

nombres del embarcador, consignatario, reexpedidor si lo 

hubiese, agente aduana!, si el pago del flete se hace en el 

origen o destino de la carga, desglose del flete, entre va

rios conceptos más. 
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Las funciones que el conocimiento de embarque ha -

de cumplir frente a las partes contratantes son: probar el

recibo de las mercancías, probar la celebración del contra

to de transporte y finalmente, ser un título representativo 

de las mercancías, el cual se hará valer en destino al mo-

mento de recoger los productos enviados. 

Por otra parte se crea una obl lgación del armador

para con un tercero, cuando el tenedor del conocimiento de

embarque en el destino de la mercancía es una persona dis-

tlnta al fletador. En este caso se incorporarán al conocí-

miento de embarque las condiciones, disposiciones y excep-

ciones de la póliza de fletamento, para evitar conflictos -

entre las partes participantes. 

Muchas pólizas de fletamento tienen claramente es

pecificada en su contenido, que aquellos conocimientos de -

embarque expedidos como consecuencia del contrato de fleta

mento se tendrán que ajustar al modelo que la misma póliza

les señalará, el cual incluirá solamente aquellas disposi-

ciones que no contrarien las de ésta. 

El ordenamiento jurídico de carácter internacional 

que regula todo lo relacionado a los conocimientos de.emba~ 

que son las Reglas de la Haya, donde se del imitan claramen

te las responsabilidades y obligaciones de las partes. 

El conocimiento ~e embarque lo podemos catalooar -

como un complemento de la póliza de fletr:r.ento, donc!e sn -

certifica la entrega de los productos a transport~r al res

ponsable de su transportación. Es necesario aclarar rue ~e

e~pecli rán conocimientos de embarque para cad~ uno de los 

carga~ores en un mismo barco, lo cual protege a crda ~no ~e 
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ellos en forma individual. En los casos de envíos consoli-

dados en una sola partida, generalmente se entrega un cono

cimiento de embarque maestro que cubre el total de los pro

ductos, y uno en particular para cada uno de el)os, con la

anotación de que son parte del lote maestro. 

"Los conocimientos de embarque pueden dejar sin 

efecto la póliza de fletamento o simplemente modificarla, -

previa estipulación en su contenido, indicando la decisión

del armador y del fletador de modif icaria, mediante el docu 

mento primero. 11 (4) 

B) Estadías. 

Son los días 1 ibres que acuerdan las partes inte-

grantes de un contrato de fletamento ~ara realizar las ma-

niobras de carga y descarga de las mercancías que se trans

portan, durante los cu~les no h8y cobro alguno por demoras

º indemnizaciones por parte del fletante hacia el fletador. 

En muchos lugares son conocidos como "tiempos de -

plancha" o "días 1 ibres de cargo". 

Las condiciones de las estadías surgen el momento

en que el fletador, consciente de que su negocio es la movl 

lizaclón de sus buques, y no la permanencia de éstos en los 

puertos, piensa Ja forma de obtener utilidades a partir de

los tiempos libres para las naves en Jos muelles, logr.i'ndo

lo al ser excedidos los plazos para maniobras. 

(4) NACIONES UNIDAS. Conferencia de las Naciones Unidas pa

ra el Comercio y el Desarrollo. Op. Cit. Pág. 51. 
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Debemos recordar que todo buque es redituable en

su operación, solamente si se e~cuentra navegando, si no es 

ast, su operación resultar& deficitaria. 

En la generalidad de los casos, al contarse los -

dfas 1 ibres concedidos al fletador, no se le consideran los 

domingos ni los dTas festivos del lugar en donde se realiz~ 

rán las maniobras, porque no se logra la operación portua-

rla en esos dTas y serta injusto el cobrarlos si se está -

lmposlbi 1 itado de trabajar el buque. 

Lo anterior se especifica claramente al contratar 

evitando confusiones posteriores. 

También es necesario aclarar que cuando se ha in

currido en demoras, sT se incluyen los domingos y dfas fes 

t¡vos en el cobro de las mismas, por haber excedido el tiem 

po concedido para la operación de carga y descarga. Esto -

tiene su argumentación en la idea de la productividad del

buque, cuya navegación puede efectuarse sin problema alguno 

en domingos y dTas festivos sin interrupción produciendo dl 

videndos, lo cual no sucede cuando ya ha excedido el tiempo 

libre permitido o "días de plancha", conocidos también como 

"lay time" en el medio naviero .• 

Existe también una tercera forma de contratar los 

"dTas de plancha", que consiste en un acuerdo sobre el núme 

ro de toneladas o en su caso, el número de metros cúblcos,

según sea el tipo de la mercancTa, que deberán cargarse o -

descargarse diariamente, dependiendo esa cifra, de los auxl 

1 iares tecnológicos con que cuenten, el puerto por un lado, 

y el consignatario por el otro, en el caso de que se le pe~ 

mita su intervención, 
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Se cuenta con dos formas para dejar senalado el 

tiempo de plancha, siendo las 11 c1ásulas de reverslbil idad 11 

y las "cláusulas de Irreversibilidad". 

La primera, llamada también tiempo de plancha -

reversible, consiste en que el tiempo que lograse ahorrar

se o demorarse, según sea el caso, en una de las dos oper~ 

clones, ya sea la carga o la descarga, se tomará en cuenta 

para promediarlo con el tiempo que se emplee en exceso en

la otra operación a real izarse, senalSndose en cada opera

ci6n, desde un principio, un tiempo de plancha determinado 

buscando con ello que el tiempo empleado en la carga y des 

carga, no rebase el total de los tiempos de plancha de las 

dos operaciones pactados de antemano, 

La segunda forma es aquella que encontramos -

cuando en el clausulado no se menciona la reversibilidad -

del tiempo de plancha, y a con~rario sensu, la denomina--

ción que se le asigna es la de "cláusula de irreversibili

dad", ya que consiste en aplicar las demoras o la prima de 

celeridad, o ambas, en un caso dado, a cada una de las op~ 

raciones en forma individual, no habiendo compensación o -

sustracción alguna, como sucede en ~1 caso de la reversibi 

1 i dad. 

Los tiempos de plancha para que puedan ser apll 

cados y principien a correr, deben de cumplir con una se-

rie de requisitos, sin los cuales sería imposible la exigl 

bll idad del cumplimiento de obligaciones y responsabil Ida

des. Los más importantes son: que el buque haya atracado -

en el lugar previamente establecido y no en un luga~ dis-

tlnto al convenido; que el buque se encuentre en disposi-

cl6n real para las operaciones de carga o descarga o ambas 
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y que el fletador haya sido plenamente avisado sobre la --

1 legada del buque y la fecha en que estará a su dlsposl--
clc5n. 

Es muy recomendable que la póliza delimite las -

responsabilidades de cada una de las partes que lntervlnen 

ya que si no se hace así, la falta de claridad puede ori-

·11ar a dirimir conflictos repentinamente presentados, ante 

los tribunales correspondientes. 

Cuando se presentan conflictos laborales portua

rios y la interrupción de las maniobras es inminente, se -

pueden dar los casos siguientes: 

a} Si un buqu~ se a11lge a un puerto de carga de 

terminado y es notificado de los pro~le~as .laborales en 

ese puerto, el armador podrá cáncel.ar e-1-contrato a reser

va de que el fletador acepte y plasme por escrito su res-

ponsab 11 ldad para considerar como t lempo de plancha los -

días o semanas que persista el problema. 

b) Otro caso es cuando el barco ya está en el 

puerto de origen parcialmente cargado y el fletador no re

conoce la duración del conflicto como días de plancha, el

armador podrá entonces partir con lo que ya tiene embarca

do y será a su criterio, si se detiene en otros lugares en 

el trayecto, para recibir cargas distintas. Aquf no podrá

cobrar al fletador el total del espacio del buque, salame!!. 

te la parte proporcional del flete que se haya negociado,

de acuerdo con lo cargado, 

c} Una situación diferente se presenta cuando en 
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el puerto de descarga, las partes que intervienen no quie

ren mantener al buque esperando un arreglo. En este caso -

se podrá enviar al puerto más cercano que se e~cuentre aj~ 

no al cohflict~, haci~ndose un incremento proporcional si

dicho puerto se localiza a más de cien millas náuticas del 

lugar donde se encuentra originalmente para la descarga. -

Si por afguna raz6n en par~lcular, el fletador decide que

se ret~nga el barco en el pudrto orlglnal de destino, su -

obl igaci6n consistirá.en pagar un-crn~uenta por ciento de

las demoras que se cauaen; qu~ empezarán a correr cuando -

haya terminado el plazo acordado como días de plancha para 

la celebración de las maniobras de descarga. 

Suele suceder que una póliza no estipule en

su contenido los tiempos de plancha o días libres para la

real ización de las maniobras necesarias; en una situación

como esta, los usos del puerto serán los que indicarán la

norma a seguir. 

C) Demoras 

Llamadas en el medio naviero internacional "demu 

rrage days 11 • Este concepto explica lo que sucede una vez -

que ya hayan transcurrido los días de plancha, consistien

do en un período diferente, que se empieza a contar en for 

ma rigurosa, tal como se hace con los días libres para ma

niobras. 

El pago que tiene que real Izar el fletador al -

.fletante o al corredor por concepto de demoras, es con el

f in de amortiguar en parte, la elevacl6n de costos que pe~ 

judlca al armador, por el período en que el buque se en--

cuentre fuera de navegaci6n dejando de producir. 
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Generalmente en la pól Iza de fletamento, se es

tablece el número de dfas que se consideran como sobrest~ 

dfas o demoras, v el pago diario o por tonelada que el -

fletador tendrá que hacer por ese concepto. 

La excepción a lo anterior se dá cuando las cau 

sas que provocaron las demoras, son imputables al armador 

o al buque, en cuyos casos se hace una interrupción de -

las sobrestadias o demoras. 

SI no se han fijado en la pól Iza de fletamento

los dfas a considerar para el cómputo de demoras, por ló

gica, se hará apl lcaclón de los usos del puerto, dirlmle~ 

do asf cualquier dificultad que se presentase por tal cau 

sa. 

Dado que no se presentan en las mismas condiclo 

nes, es necesario hacer una diferenciación entre las so-

brestadias o demoras que se presentan tanto en el puerto

de descarga, como en el puerto de carga. 

Si el período acordado como sobrestadias vence

en el puerto de carga, el armador tendrá la oportunidad -

de decidirse por tres opciones: 

a) Si el barco permanece en el puerto hasta Co!!!_ 

pletar la carga, tendrá el derecho de exigir que se le I~ 

demnice por daños y perjuicios por la espera adicional. -

En caso de que exija la indemnización, ~sta se calcula~&

sobre un pago diario Igual o en muchas ocasiones superior 

al que se apl lea a las sobrestadias. 

b) Que el barco zarpe con la carga que se en---
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cuentre a bordo, sea cual fuere 1a cantidad. 

c) Que se rescinda e1 contrato en caso de que -

todavfa no se hayan embarcado los productos o parte de -

e 11 os. 

En los dos últimos casos, el armador tiene 1a -

opción de exigir el pago de daftos y perjuicios, pero sola 

mente en e1 primero de los tres se le dá e1 nombre de 

"flete falso" al pago requerido. 

"Cuando en e1 puerto de descarga se ha vencido

e1 perfodo de sobrestadfas, e1 armador está en posiblll-

dad de exigir que se le pague una indemnización por el 

tiempo que el barco ha estado detenido, recordando que el 

fletador es el responsable ante el armador por estas in-

demnizaciones, pero si en la póliza se Introdujo una cláu 

sula de cesación, el fletador aueda liberado de esa res-

ponsabilidad en lo relativo al puerto de descarga, pasán

dola al consignatario de la carga, excepto en los casos -

en que éste sea el mismo fletador. Se presenta también la 

situación cuando el armador puede solicitar a un juez o -

tribunal de puerto, la autorización para proceder a la -

descarga, o real izar también la descarga de oficio". (5) 

D) Flete Falso. 

Se considera al flete falso como la suma que el 

fletador tiene que pagar al armador, cuando éste ha sido-

(5) FARIAA, Francisco. Derecho Comercial Mar1tlmo. Tomo -

1 l. Ed. Bosch. 1956. Barcelona. Pág. 485, 
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perjudicado por el primero, por situaciones como las si-

guientes: 

a) "Cuando el buque se encuentre ya en el puer

to de carga acordado, y el fletador no puede o no quiere

real izar la transacción y rescinde el contrato celebrado. 

En este caso, el flete falso ascenderá al cincuenta por -

ciento del flete total convenido". (6) 

b) "Cuando el fletador no presente para su em-

barque el total de mercanc1as ofrecido al momento de con

tratar. Sin embargo en este caso se deducirán los gastos

que por manejo el armador hubiera real Izado de presentar

se el embarque, además de que si el rapltán contrató con

otros cargadores el transporte de mercanc1as, util Izando

el espacio que originalmente debió destinarse al primer -

fletador, el flete falso sólo consistirá en la diferencia 

si la hubiese, entre ambos fletes". (7) 

c) "Cuando el fletador dejó de presentar la car 

ga en la fecha acordada". (8) 

d ) 11 e u a n do de b i do a un a l t o c o e f i c i en t e de e s· t J.. 
ba del producto no es posible transportar la totalidad de 

toneladas acordadas". (9) 

(6) FARIRA, F. y OLONDO, T., Derecho Marftfmo Mercantil.

Tomo 11. Ed. Bosch. 1942. Madrid. Pág. 425. 

(7) ldem. 

(8) NACIONES UNIDAS. Conferencia de las Naciones Unidas -

para el Comercio y Desarrollo. Op. Cit. Pág. 30.-
(g) 1 dem. 
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E) Primas de Celeridad. 

Cuando el fletador ha puesto el mayor empeño en 

realizar las maniobras con celeridad y por ello ha habido -

un ahorro en el tiempo contratado como días de plancha, el

armador concede a aquél, un aliciente económico, contribu-

yendo así a que haya una reducción de la estancia del buque 

en el puerto. 

La prima de celeridad que se paga en la mayoría de 

los casos, es de un cincuenta por ciento de la cantidad que 

usualmente se pagaría por demoras y aún cuando está estipu

lada en la generalidad de las p61 Izas, su inclusión no es -

general, y no se encuentra codificada en los ordenamientos

jurídicos. 

Si se considera la relación de porcentaje que exis 

te entre las demoras y la prima de celeridad, se encuentra

que si el armador considera la posibilidad de que el fleta

dor cargue y descargue antes del tiempo convenido, tratará

de fijar la Indemnización por concepto de demora al nivel -

mSs bajo posible, buscando con ello su ventaja personal. 

La prima de celeridad no podrá reclamarse sobre -

los días festivos economizados en el puerto de carga, si en 

los tiempos de plancha se ha cons~derado ya la cláusula de

reverslbl l ldad. 



C A P 1 T U L O S E G U N D O 

Los tipos de Fletamento. Causas de lnterruR 

cl6n, Rescis16n y Expirac16n del Contrato. 

1.- Tipos de Fletamento. 

A) Por viaje. 

23. 

Cuando un comerciante sin particularizar en el giro

de su negoclaci6n tiene especial Interés en que sus produc

tos sean transportados de un sitio a otro, no importando -

que él sea comprador, vendedor o Intermediario, sin la ln-

tención del manejo del buque en sus 1spectos técnico-admi-

nlstrativos, podrá entonces recurrir al fletamento por via

je, sin considerar el, tiempo como parte contractual, aunque 

este último factor es importante en las transacciones de -

carácter Internacional, debido a las fluctuaciones moneta-

rias que se suceden con frecuencia. 

Cuando no existan cambios o modificaciones en la pó-

1 l'z a o r i g i n a 1 a ce p t a d a p o r e 1 f 1 e t a do r a 1 con t r a t a r , é s t e -

podrá utilizar para sT parcialmente el cubicaje disponible

en el buque, teniendo a su disposición el resto del espacio 

de bodega para subarrendarlo a otros embarcadores, logrando 

asT un viaje totalmente ocupado evitando el desperdicio de

espacio en el buque. 

La Conferencia de las Naciones Unidas para el Come~ 

clo y el Desarrollo, Indica que por el contrato de fleta-

mento por viaje "el fletante adquiere el compromiso de po

ner a disposición del fletador, un buque para la transpor-



24. 

tación de ciertos productos entre varios puertos, en uno o

varios viajes, (o dentro de ciertas distancias de los luga

res de ca r g a y des ca r g a ) •11 
( 1 O) 

Se consideran como obligaciones del fletante, las si 

guientes: 

- Poner un buque a disposición. 

- Hacerse cargo de los gastos referentes a la opera-

cl6n marftima y comercial del buque. 

- Absorber las pErdldas resultantes por los tlempos

perd idos durante la travesfa, por causas diversas

imputables a El. 

- Cargar con las necesidades de combustible, agua, -

vTveres y los demás necesarios para la adecuada -

movl 1 izac Ión y operación del buque. 

- Real izar el cobro de acuerdo al tonelaje real de -

mercancías t~ansportadas. 

- Expedir un 11 bill of lading" o conocimiento de em-

barque al cargador, como comprobante del recibo de 

sus mercancías, en el puerto de origen. 

En relación a la persona del fletador, resaltan las

siguientes obligaciones: 

- Pagar la cantidad acordada como flete, en las con

diciones que se hayan pactado, 

- Real izar la operación de carga y descarga, según -

se haya acordado. 

- Entregar y recibir la carga en las condiciones pa~ 

tadas. 

(10) ldem. Pág. 5 
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En los contratos de fletamento por viaje, los gastos 

operacionales son cubiertos por el fletante, y dentro de -

los más conocidos podemos hacer el 1 lstado siguiente: 

Combustible. 

Maniobras de carga y descarga si en la póliza se --

acuerda de esa manera. 

Gastos portuarios relacionados con el atraque e im-

puestos locales. 

Acondicionamiento de los depósitos de almacenaje, 

incluyendo los gastos de 1 lmpieza de los mismos. 

Material nec~sario para la estiba. 

Pago de porcentajes a corredores o intermediarios. 

Reclamaciones a cubrir por daños o mermas. 

Todos los gastos anteriores son considerados como -

variables, siendo presupuestados de antemano de esa manera. 

Ahora enumeraremos los gastos conocidos como fijos: 

·Emolumentos. 

Material de Reserva. 

Ví'veres. 

Mantenimiento, 

Agua, 

Seguros. 

Inspecciones. 

Gastos de Depreciaci6n. 

Lubricantes. 

Gastos Generales. 

Es necesario considerar todos los gastos menciona-

dos para poder presupuestar debidamente y con atlcipacl6n-
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todas las erogaciones a efectuarse, y asT poder fijar un -

cobro justo al fletador al momento de hacer uso de los ser

vicios de la nave. Lógicamente se deberán tomar en cuenta -

Jos intereses del fletante para Ja obtención de sus utfl ida 

des, motivo por el cual se encuentra real izando semejantes

operaciones comerciales. 

Dentro del presente capTtulo, es de estimarse la co~ 

veniencia de estudiar el contenido de una de las pólizas-tl 

po mayormente utilizadas en e1 medio naviero internacional

para la contratación del fletamento por viaje, la llamada -

póliza Gencon, conocida como Póliza General de Fletamento,

aplicable a cualquier tipo de trafico. Esta forma fué adop

tada por e1 Comité Documentario de 1~ Cámara de Transporte

Marftimo del Reino Unido, publicada :,ara entrar en vigor -

después del 15 de septiembre de 1922, la cual a continua--

ción se anal izará, a ~in de conocer las disposiciones inser 

tas en ella, y que rigen la transportación marTtima, dentro 

de la cual se encuentran los contratos objeto del presente

estudio. 

Al.- Preámbulo. 

En la póliza de fletamento, el preámbulo cons

tituye la parte que contiene gran cantidad de información,

preclsándose los elementos siguientes: 

a) El armador. 

Es cuando el propietario cede al fletador,

además de la posesión, uso y disfrute del buque, la dlrec-

clón naGtlca de la expedición con derecho a nombrar y desp~ 

dlr al Capitán. También, se describe al armador como el fle 

tador de un buque mediante el contrato de "fletamiento con-
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cesi6n." 

b) Posición del buque. 

La posicl6n del buque lmp1 lea la exacta ubl 

cacl6n de la nave al momento de realizar el contrato, com-

prendlendo con ello el posible tiempo en tr&nslto y la posl 

ble ruta hacia el puerto de carga, llamado puerto de origen 

de la mercancía. 

La importancia de conocer la ubicación del

buque al momento de contratar, se debe a la programacl6n 

que tiene que realizar el fletador para hacer llegar las 

mercancTas a puerto, a buen tiempo para la operación de ca~ 

ga, evltSndose contratiempos, sobre todo con las mercancías 

perecederas y tambi~n,. logrando el ahorro de gastos Innece

sarios por concepto de almacenajes en el puerto, a la espe

ra del buque, los cuales, en el momento actual, tienen un -
gran impacto en el costo final de un ?roducto, debido a sus 

elevados precios. 

e) El Fletador. 

Es importante que aparezca el la póliza con 

claridad, el nombre de quien sea el fletador o f1etadores,

que son quienes han celebrado el contrato con armadores o -

fletantes. 

d) El Lugar de Carga. 

Por lugar de carga se entiende el sitio a

donde el buque arribará para ser cargado de mercancfas. 

Es importante que en este punto se aclare

que •I por causas de fuerza mayor no fuese posible el arri

bo a puerto se~alado, pueda existir la alternativa de haceL 

lo a un punto cercano, que ofrezca las condiciones requeri

das por el buque, cuidando su seguridad e Integridad, para

poder realizar las maniobras de carga con celeridad. Aquf -

se utll izan las cláusulas conocidas como 11 puerto seguro" y-



28. 

"cerca", las cuales Indican que se autoriza al armador a -

desviarse a un punto cercano al acordado originalmente, en

un af'n de evitar peligros a la navegación, y tamblEn para

proteger al navfo de los puertos que no ofrezcan un grado -
mfnfmo de seguridad. 

e) La Carga. 

Es de vital Importancia el conocer las ca--

. racterfstlcas y condiciones de las mercancfas a transportar 

indicando claramente su nombre, tipos de empaque, peso bru

to, peso neto, estiba, entre otros. Cuando se trata de pro

ductos que ya son conocidos por la generalidad de las pers~ 

nas, se Indica solamente su nombre comercial, tal como "ce

reales", "petróleo", etc. 

f) El Flete, 

Se fijan las condiciones en que se hará el

pago, y la cantidad a pagar, mencionándose si el cobro es -

por cublcaje o por peso, que son las medidas más empleadas. 

Queda estipulado también, el lugar donde se pagará, ya sea

en el origen o en el destino de la mercancfa, señalándose -

en ocasiones un lugar diferente a los dos mencionados. El -

precio señalado como costo del flete, se pacta desde el lnl 

cio de la operación evitando posteriores confusiones o mal

entendidos. 

Los procedimientos que se siguen para reall 

zar el cálculo del flete son muy sencillos, considerándose

ya sea una unidad determinada, como lo serfa una tonelada o 

un metro cObico, o bien, una suma determinada por el viaje

total. En ocasiones, y dependiendo del producto a transpor

tar, se cobra por tanto alzado, es decir, por pieza o unl-

dad, como serfa el cobro por transportar un caml6n, por --

ejemplo. Generalmente las negociaciones referentes al tran~ 



29. 

porte •arftl•o redundan en benef le los p•ra las partes partl 

clpantes en deter•lnado trafico. haclfndose mutuas concesl~ 

nes para f•vorecer las condiciones en que se hara el trans• 
porte. 

Para expllcar lo que es el flete, es neces~ 

rlo acl•rar las partes que Intervienen en la contr•tacl6n,

co•o son el flet•nte, el fletador, y por supuesto, la exls• 

tencla de un buque en donde seran transportados los artfcu• 

los materl• del servicio a ser contratado. De lo anterior,• 

se deduce que el flete viene a ser la remuneracl6n que rec! 

be el fletante, por parte del fletador, por un servicio que 

le ha proporcionado Este a aquel, de transportacl6n de mer· 

cancfas en un buque, o por el uso de Este. 

B1.- La Cláusula de Responsabilidad del Armador. 

En esta cláusula el armador se protege en for• 

ma muy ampl la, rigiEndose su responsabilidad en PI contr.:it'l 

de fletamento, por lo ~lspuesto en la p611za misma, ya que

las disposiciones expuestas en las dlferentp~ legislaciones 

no se apl lean en forma obl lgatorla. 

Sin lugar a dudas se puede afirmar, que la re~ 

ponsabllidad del armador se limita en muchas ocasiones sol! 

mente a los casos de pErdida, da~o o retraso en la entrega

de las mercancTas, siempre y cuando sean consecuencia de un 

mal procedimiento al estibar, realizada por el armador. No· 

es posible en la generalidad de los casos, hablar de una -
falta de di ligencla personal de los administradores o pers~ 

nal directivo, ya que ellos no atienden en forma directa y· 

personal las maniobras de carga v descarga, asf como estar· 

al cuidado de la carga durante el trayecto. 
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Cabe mencionar que se carece de una efectiva -

ap1icabi1 idad de una cláusula de exclusl6n en favor del arm.!. 

dor, cuando sobre cubierta se hayan co1ocado mercancfas, y -

no se obtuvo el consentimiento expreso de1 cargador, 

Los casos en que el armador no resulta respons.!. 

ble, son cuando los da~os, sean originados por alguna o alg~ 

nas de 1as siguientes causas: 

a) Causas de fuerza mayor. Aquí quedan compren

didos 1os 11 Acts of God 11 o "Actos de Dios", los cua1es son co 

nocidos así, para nombrar de alguna manera todos aquellos 

fen6menos imprevistos de 1a naturaleza, como lo son las mare 

jadas, los huracanes, los rayos, etc. 

b) Vicios propios de las mercancías. 

c) Vicios ocultos del navío. 

d) Mermas naturales sufridas durante el trayec

to, o en la carga y descarga, 

e) Faltas náuticas del capitán de la embarca---

ción. 

f) Fuego. Solamente cuando no haya sido producl 

do por el armador o el personal a su cargo, considerándose -

tambiEn los destrozos que puedan ser causados por el agua al 

momento de combatir el incendio. 

g) Incorrecto empaque o embalaje de las mercan

cfas a ser transportadas, 
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h) Conflictos laborales que lleven a la suspe~ 

sl6n de labores, y que en un momento dado, tambi~n puedan -

detener la produccl6n. 

i) Extracci6n ilegal de mercancfas por parte -

del capit&n para su venta posterior. Esto es conocido como

baraterTa del capitán, e incluye también la extracci6n en -

forma dolosa de partes del buque para su comercializacl6n. 

Jr Cuando en un caso de emergencia se tiene -

que arrojar al mar parte o el total de las mercancías a bor 

do, con la finalidad de preservar la Integridad y seguridad 

del buque. Esto es conocido como echazón. 

k) Piratas o ladrones. s~n los actos cometidos 

con violencia, por un buque sin jurisdicción o pabellón. 

1) Labores de asi5tencia y Salvamento, Son muy 

comunes en la actualidad, prestando ayuda a quien asT lo r~ 

quiera. 

m) Arrestos por autoridades extranjeras, inclu 

yendo la detención de la carga por cuarentena, en los casos 

de sospecha de epidemia, embargo, bloqueo, etc. 

n) Derecho de presa, que comprende cuando el 

navío es capturado por un país enemigo, o también cuando 

sea detenido por no estar en regla la documentación de 

acuerdo con los tratados internacionales. 

ñ) Enemigos del Reino, siendo los actos de 

agresl6n e~ contra del buque, por enemigos del pais , y cu

ya bandera sea portada por el buque. 
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C1.- Cllusul• de Desvl•cl6n. 

El buque ••P•r•do en esta cliusula. podr' rea• 

llz•r esc•las en cualquler puerto Indistintamente, sin cl•· 

rlflc•r que deber& ser sobre la ruta nor••I, prestandose a• 

••las Interpretaciones que result•n negatlv•s P•r• el flet~ 

dor. Y• que de esta •aner•, el fletante o ar••dor, podrl ·• 

desviar el buque por la ruta que le parezca mis conveniente 

•sus Intereses. Gener•lmente, en la p611za se lndlc• lar~ 

t• normal a seguir, considerando la sltuacl6n geograflca y• 

en casos de confllctos bflicos, la que represente •ayor se· 

gurld•d, sea cual fuere el caso, debera estar estipulado en 

la p611za. Las desviaciones que se conslder•n normales, qu~ 

dan plenamente justificadas en los casos de prest•r •yuda -

de emergencia, ast como en los casos de rep•raclones neces~ 

rlas, imprevistas a la hora de contratar. 

Podemos considerar como. causas permitidas para 

la desviación de un buque, las siguientes: El Intento de -

salvar vidas o bienes de cualquier fndole· en el mar; evitar 

los efectos de los actos de la naturaleza, tales como la -

nlebla, los hielos, las tormentas, etc.; y todas aquellas -

condiciones que se hayan pactado expresamente en la póllz•. 

Por regla general, se considera que la clSusu

la de desviación se acepta solamente en los casos en que no 

se afecte la flnal idad comercial del viaje a r.eal Izar. y se 

conslderarS razonable cuando se hayan tomado en cuent• los

Intereses del fletante y del fletador. Cuando una desvl•--· 

cl6n es considerada como no razonable, el armador Incurrir' 

en responsabllldades frente al fletador, por los daftos o·

plrdldas ocasionadas a las mercancfas, asf como por los re• 

trasos causados, si se presenta tal sltuacl6n. 

.... ¿ 
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Dt.- Pago del Flete. 

Al momento de hacerse la p61 iza de fletamento, 

se indlcarS la forma del pago, asr como el tipo de moneda a 

utilizar al realizarlo. Cuando se ha perdido e) total o PªL 
t~ de las mercanctas, por causas conocidas como de fuerza -

mayor, el fletante o armador, pierden todo derecho al cobro 

del flete. Si ya se hubiese pagado una parte o la totalidad 

del flete, se le deberli regresar al fletador, excepto en 

los casos en que en la pól Iza se haya estipulado la clliusu

la de "fletes adquiridos a todo evento". 

En la generalidad de los casos, el flete es p~ 

gado una vez que han conclufdo los servicios prestados, es

deci r, al descargarse las mercancfas y estar el consignata

rio o su representant.e en su posesiór1, pero existen infini

dad de prácticas distintas que se dan en la vida diaria, e~ 

mo puede ser el caso de flete "pre-pagado", flete por·co--

brar, trasladando la l"esponsab;I idad del pago al consignat2. 

rio, etc. 

El fletante, en determinado momento, si ve que 

existe la posibilidad de dificultad para rescatar el flete, 

tiene el derecho de aplicar la "cláusula de retención", la

cual lo faculta para garantizar el pago mediante la no en-

trega de la carga al destinatario, No se podrá ejerce~ este 

derecho, si la carga ya está en posesión del destinatario o 

consignatario. 

Existen varias causas por las que el flete no

se pague, distingui~ndose entre otras: La clliusula de cesa

ción, que exonera al fletador de la obligación de pagar el

flete en el momento en que las mercancfas han sido embarca

das; el no arribo de las mercancfas al puerto de destino, -
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por causas ajenas al fletador o al consignatario. o por al

gGn riesgo distinto a los que se han considerado como excee 

tuados; la p!rdlda de las caracterTstlcas comerciales de -

origen de las mercancTas durante su traslado y el consigna

tario se·niegue a aceptarlas por dicha razón; el incumpll-

miento del contrato por parte del fletador o armador. 

Se considera que la persona Indicada para co-

brar el flete es el armador. ya que estli en facultades para 

exigir el flete. por razón de que ha prestado un servicio o 

ha perm~tldo que se realice Este en su buque; pero puedes~ 

ceder que el flete le sea cedido a un tercero. pudiendo ser 

éste. el intermediario o corredor, algún acreedor de carlic

ter ordinario o hipotecarlo. 

El responsable del pago es el fletador en pri

mer lugar y se quedará con 6sta responsabll idad hasta que -

el consignatario o destinatario de la mercancTa o el posee

dor del conocimiento de embarque o "bill of lading 11 , hayan

cubierto el flete correspondiente, excepto si en la póliza

de fletamento se insertara la cláusula de cesación. la cual 

exonera al fletador de la obligación de pagar el flete en -

el momento en que las meréancías han sido embarcadas, con -

la cual, la responsabilidad del fletador desaparece al car

gar las mercancías a bórdo del navío, y se traslada al con

s lgnatario o al poseedor o tenedor del conocimiento de em-

barque, siendo necesario que este documento lo seftale así -

en su reverso, consignando los der~chos adquiridos por el -

armador en el puerto de carga, 

Generalmente se seffalan las operaciones que -

comprende el pago del flete, siendo asf que si se contrata

bajo "condiciones brutas", el armador se encargará de los -
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gastos de carga y descarga. SI las condiciones se pactan c~ 

mo "netas", el fletador pagará la carga y el consignatario

la descarga. 

El.- La Cláusula de Carga. 

Por virtud de la cláusula de carga, se indica 

rá el puerto o puertos en donde el buque deberá presentarse 

para real izar la maniobra de carga de las mercancías, pu--

diéndose, a opción del fletador, designar uno o más puertos 

aleda~os a la zona como alternativos, en caso de que se pr~ 

sentasen dificultades en el primero. 

Se especificarán también los días de plancha, 

siendo un aspecto de gran importancia en la póliza, pudien

do marcarse en horas o con un determinado ritmo de carga, -

empezando a correr a las 13.00 horas si la notificación de-

1 i sto para cargar se da antes de las 12.00 horas,·y las 

6.00 horas del día siguiente hábil, si la comunicación se -

efectúa durante ias horas de oficina, después del mediodía. 

Habrá ocas iones ·en que se haga necesario el -

uso de equipo marino adicional para colocar la carga al co~ 

tado del buque, siendo imperativo el uso de barcazas, cuyo

gasto respectivo deberá cubrirlo el fletador. 

En la cláusula que se está tratando, se espe

cificará el· nombre de las personas a las cuales se les debe 

comunicar la notlficac16n de 1 isto para embarque~ 

Cuando el contrato de fletamento por viaje, -

sea para buque cisterna, y las maniobras de carga y descar

ga sean por el sistema de bombeo, la carga correrá a cuenta 
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del fletador y la descarga por cuenta del armador, excepción 

hecha de los casos pactados en contrario. 

~1.- La Cláusula de Descarga. 

En este caso se distinguirán los dTas de plan-

cha, indicando si se incluyen los dTas domingos y festivos,

y si se acuerda en·que el tiempo se empezará a contar a par

tir de las 13.00 ó las 6.00 horas, dependiendo la hora y el· 

dTa en que se comunique la notificación de listo para desear 

gar. 

En relación a este punto, se considerará si se• 

ha decidido aplicar la cláusula de reversibilidad para el -

tiempo de plancha. 

Gl.- La Cláusula de Demora. 

Versa sobre los días o fracción del mismo que -

se hayan excedido del tiempo concedido como días de plancha, 

asT como la cuota diaria o por fracción que se cargará, Se -

fija que serán pagaderas día por día, ya sea en puerto de -

origen como en puerto de destino. 

Hl.- la Cláusula de Retención. 

Cuando el consignatario por su culpa, o por cu! 

pa del fletador, no retira sus mercancías, el armador estar~ 

autorizado, basado en la pre~ente cláusula, para retener las 

mercancTas, y así asegurar el pago del flete, demoras, daftos 

o daftos por retención, etc. El fletador es responsable por -

todas las circunstancias ya sea en el puerto de carga o en -
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el de descarga. En la medida en que el armador no pueda re~ 

tizar el cobro de flete, demoras y los gastos señalados, -

ejercerá el derecho que establece la cláusula de retención, 

para lo cual descargará y depositará las mercancías en un -

lugar que le autorice la ley, conservando así la garantía -

prendaria del pago de sus deudores. 

11.- El Conocimiento de Embarque. 

Cuando este documento se encuentra en manos de 

un tercero, constituye prueba de un contrato de transporte, 

diferente al de fletamento y obliga al armador frente a ese 

tercer~. Lo contrario sucede cuando el conocimiento de em-

barque se halla en manos del fletador ya que solamente de-

se m pe i'I ;;1 r á l a s f u n e i o n e s de re e i b o de i a s me r e a n c í a s • 

En la pól,iza se 'incluye también la facultad 

del capitán para firmar los co~ocimientos de embarque de 

acuerdo al tipo de flete que se le presente, sin perjuicio

de lo dispuesto en la misma póliza. Con ello se pretende -

proteger al fletador en caso de subfletamento y así evitar

le o reducirle pérdidas, pero no t~ndrá derecho a pedir que 

se ~xpidan conocimientos con disposiciones n- apegadas ü lo 

dispuesto en la póliza en cuanto a aspectos diferentes al -

flete; o sea que el propósito de esta cláusula no es dejar

a! arbitrio del fletador todo lo relativo a la naturaleza y 

condiciones del conocimiento. 

Jl.- La Cláusula de Cancelación. 

De la misma forma en que el fletador está obll 

gado a presentar sus mercancías en det.erminadü fecha, el -

fletante tiene también la obl igaclón de presentar el buque-
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en el puerto de carga también en determinada fecha, después 

de la cual, el fletador tiene derecho a cancelar el contra

to acordado. Si se le solicita, el fletador deberá no,.ifi-

car su decisi6n de cancelar el contrato con cuarent& y ocho 

horas de anticipación a la llegada del buque al lugar de -

carga. 

Kl.- Cláusula de Avería Gruesa. 

Es necesario entender en primer término, que -

la avería gruesa son los daños y gastos extraordinarios que 

se causen del lbcradamente para salvar al buque, su cargame~ 

to o ambas cosas, de un riesgo efectivo y conocido, intervl 

nlendo aquí la voluntad o decisión del capitán. 

Por otra parte, se ha fijado que en los casos

de averías gruesas, los propietarios de las mercancías deb~ 

rán pagar la parte correspondiente, aún cuando esas averías 

fuesen originadas por negligencia u omisión del personal, -

del armador, o del personal administrativo. 

En las Reglas del York y Amberes, encontramos

que la avería.gruesa es cal íficada como "aquella acción en

que se ha real izado o contraído, intencionada y razonable-

mente, cualquier sacrificio o gasto extraordinario para la

seguridad común, con el objeto de preservar de un peligro,

las propiedades comprome-tidas en un común riesgo marítimo." 

( 11) 

(11) Reglas del York y Amberes. Regla A. 
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~asados en la definición y del hecho claro de

que el sacrif iclo fué para beneficio común, es de justicia

que los interesados participantes resarzan de 'ºs daños a -

la parte o partes afectadas, ya sea en sus bienes o en el -

gasto realizado. Cuando se pierde el buque y la carga por -

completo, no se considera como avería g¡uesa tal aconteci-

miento. 

Cuando las partes no hubiesen acordado en la -

póliza de fletamento regirse por las cláusulas ¡nsertas en

las Reglas del York y Amberes, si se llegase a presentar 

una avería gruesa, el conflicto será resuelto de acuerdo a

la legislación que esté vigente en el país, cuy~ bandera 

porte el navío. 

Cuando haya habido naufragio, varadura, captu

ra por el enemigo o piratas, y la mercancía haya sufrido -

pérdidas, no se cubrir§ flete por ellas, cuando haya desap~ 

rición total de las mismas. 

Ll.- La Cláusula.de Indemnización. 

Es aquella que estipula el valor estimado del

flete como pago máximo por indemnización en .caso de incum~

pl imiento del contrato o daños justificados. Esta cláusula

es Lonocida como cláusula penal. 

Ml.- La Cláusula para nombrar Agencia. 

Mediante esta cláusula queda establecido el d~ 

recho y la obligación del armador para nombrar sus agentes

en los puertos de carga y descarga, con la finalidad de co~ 

tar con un representante directo que negocie lo relativo a-
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los contratos de fletamento y todo lo relacionado con ellos. 

Nl.- La Cláusula de Corretaje, 

Por virtud de esta cláusula, se establece le -

ca"tldad que se habrá de pagar por los servicios que se pre~ 

ten por concepto de corretaje. Siempre se Incluirá la aclar~ 

cl6n de que si no llega a realizarse el servicio motivo del

contrato, el armador queda obligado a pagar al corredor un -

tercio como mfnlmo, del corretaje por flete y flete falso, -

para resarcirle por los gastos realizados y por el trabajo -

que haya efectuado, 

Como ya se había mencionado anteriormente, la -

prestación de servicios por parte del corredor, se cubre con 

una comisión que es generalmente del 2.5 por ciento del in-

greso bruto del fletamento, pero si el fletante y el fleta-

dar, cuentan con un representante cada uno, éste 2.5 por --

ciento, se divide en partes iguales entre cada uno de ellos. 

01.- La Cláusula de Huelga. 

Mediante esta cláusula, se trata de dejar cu--

biP.rto al fletador y ~1 armador, en los casos en que el cum

plimiento debido a las obl igaclones marcadas en el contrato

"º se realice, q"edando sin cumplimiento en forma parcial o

total, debido a huelgas no previstas. 

Cuando este suceso se presenta en el puerto de

carga, el armador puede sol icltar al fletador, su declara--

ci6n para que acepte estimar los días de planrha, como si no 

hubiese huelga, aún cuando el buque se encuentre en el Gltl

mo puerto antes acordado para la carga, o bien, en ruta 
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hacia él. En el caso de que no se logre esta aceptación, el 

armador estará en ibertad de cancelar el contrato, en un -

plazo de 24 horas. 

Esta misma ~l§usula dispone, que si el confl ic 

to se pres~nta cuando la me~cancfa estuviese cargada en fo~ 

ma parcial, el armador podrá zarpar con la misma, teniendo

derecho a cobrar el flete sólo por la mercancTa que traos-

porta, y concede autorización para embarcar otras cargas en 

el trayecto marftimo, si asf lo considera conveniente. 

Cuando el problema se presente en ef puerto de 

descarga y dentro del plazo de cuarenta y ocho horas poste

riores a la llegada del navto no sé solucione, el consigna

tario de la carga tiene la opción de dejar transcurrir el -

tiempo de plancha, y una vez que trúnscurra éste, queda 

obligado a pagar el cincuenta por ciento de las demoras, o

bien, dará su autorización al buque para que se dirija a un 

puerto cercano, donde haya seguridad para las maniobras de

descarga. 

Esta decisión, será dada a conocer dentro de -

un plazo de 48 horas posteriores a que el consignatario ha

ya recibido del armador o del capitán, la notificación de -

la huelga •. 

Cuando se autorice la descarga en un puerto -

distinto, el contrato de fletamento y los conocimientos de

embarque seguirán siendo regidos por las mismas condiciones 

en que se pactaron, incluyendo todo lo relativo al flete, -

variando solamente que el puerto al que se han dirigido en

forma alternativa, se encuentre a más de cien millas náuti

cas del puerto originalmente pactado, y en este caso, se --
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irá incrementando en forma proporcional a la distancia. 

Pl.- La Cláusula General de Guerra. 

Las partes contratantes están protegidas con -

esta disposición, en los casos en que la nación bajo cuya -

bandera navega el buque, esté involucrada en actos bélicos, 

pudiendo cancelar el contrato celebrado. Cuando la cancela

ción se celebra y el buque todavTa se halla en puerto, la -

carga será retirada del buque en el mismo puerto en que se

ha embarcado; si ya se ha iniciado el viaje, se descargará

por cuenta de los fletadores o dueños de la carga, en el 

puerto que consideren más seguro y próximo. 

SI el puerto de carga se declarase bloqueado,

este hecho viene a dar nulidad e invalida el contrato en lo 

referente a las cargas que se iban a embarcar en ese puer-

to. 

Por otra parte, en esta cláusula se dispone 

que no se firmarán los "bilis of lading" o conocimientos de 

embarque, si el puerto de destino es un puerto bloqueado.-

En los casos de que un puerto sea bloqueado en el trayecto, 

el armador descargará en el puerto de sal ida original o en

algún otro puerto seguro en la ruta a seguir y que haya si

do Indicada por los dueños de la carga. Cuando no se ha or

denado algún otro puerto para la descarga, ésta se efectua

rá en el lugar más cercano al puerto de destino y que pre-

sente la característica de seguridad, debiendo pagar el fle 

tador el flete total de la operación. 
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Ql,- Cláusula General de Hielos. 

Es aquella que se establece en los casos de ru 

tas muy particulares, y se presenta desarrollando dos aspe~ 

tos clave: Hielos en el puerto de carga, y hielos en el 

puerto de descarga. 

Cuando se presenta el caso de los hielos en el 

puerto de carga, se encuentra que: 

a) El capitán está autorizado para zarpar sin

la carga, nul ificando el contrato, si el. hielo impide que -

el buque atraque en el puerto, o si considera que puede qu~ 

uar atrapado por el hielo, no importando si se diera cuenta 

de ello en el último puerto durante el viaje, o a la llega

da del buque, o en un momento posterior a ella, todo en el

último puerto. 

b) Si el capitán decide zarpar a causa del hle 

Jo y la carga se encuentra parcialmente a bordo, ésta debe

ser 1 levada al destino previamente contratado, a cambio del 

pago de un flete proporcional a la cantidad cargada. El bu

que a declsi6n del armadoi, podrá escalar en otro puerto o

puertos, en su ruta, con el fin de completar el espacio de

dicado para la carga, y llenar el espacio disponible con -

que cuenta el navío. 

c) Si en el contrato se hubiesen pactado va--

rios puertos para celebrar la maniobra de carga, y el hielo 

impide estos trabajos en uno o varios de esos puertos, el -

fletador podrá cancelar el contrato, o si pref lere, podrá -

embarcar las mercancfas que se hallen en puerto seguro y -

completar con otras mercanc1as en otros puertos, evitando -

as1 pérdidas. Los fletadores tienen la opcl6n de mandar su-
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carga a puerto seguro para que su contrato sea aprovechado

totalmente. 

d) La no aplicación de esta cláusula de hielos 

en primavera. 

Si los hielos se presentan en el puerto de des 

carga, es posible encontrar que: 

a) Después de un plazo de cuarenta y ocho ho-

ras de que el capitán o el armador han notificado al fleta

dor o al consignatario el problema de hielos para llegar al 

puerto de descarga, éstos deben decidir entre dejar el bu-

que esperando a que se deshielen las 1guas del puerto, a -

cambio de pagar demoras si las hay, o bien, dar instruccio

nes de que el barco se dirija al puerto más cercano y que -

no padezca ese problema. 

b) También se autoriza al capitán a zarpar si

durante la descarga estima que el buque quedará atrapado -

entre el hielo, y podrá proceder a dirigirse a puerto segu

ro a fin de terminar la maniobra, considerándose en primer 

lugar el puerto más cercano que ofrezca garantías. 

,e) Aún cuando la maniobra de descarga se deba

hacer en un puerto distinto por las causas que ya se menci~ 

naron, todas las condiciones en que se ha celebrado la con

tratación y las condiciones de los conocimientos _de embar-

que, quedarán aplicables como si se hubiese celebrado en el 

puerto originalmente pactado, excepción hecha en los casos

en que el puerto alternativo supere las cien millas náuti-

cas de distancia, aumentando en forma proporcional el flete 
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de acuerdo a la distancia recorrida. Generalmente el fleta

dor será quien cubra el pago de los servicios contratados -

de rompehielos, cuando sean requeridos, y todos los daños -

referentes a la naveg~ción con hielos, son por cuenta del 

armador. 

Es necesario aclarar que en los casos en que -

no hay disposición expresa al respecto, los usos y costum-

bres del puerto de que se trate, regirán para la solución -

de los conflictos que se llegaren a presentar. 

B.- Fletamento por Tiempo. 

En el fletamento por tiempo. el fletador se trans

forma en transportista, al abocarse a efectuar la función -

comercial del buque, inclusive dando órdenes al capitán --

mientras el armador se encarga de la función náutica, dete~ 

minándose una zona geográfica donde el navío estará operan

do mientras esté en fletamento bajo la dirección del fleta

dor. 

Se puede decir que este fletamento se presenta --

cuando el fletante concede al fletador el derecho de diri-

gir el buque y lo autoriza para que efectúe los viajes que

consldere prudentes con sus mercancías, acatando lo dispue~ 

to en la pól Iza acordada, por un tiempo especTficamente pa~ 

tado, que puede ir de uno a cinco años generalmente. 

En muchos casos los fletadores son corredores que

garant izan el embarque de mercancías a los armadores, por -

lo que deberán cubrir el total del flete a éstos, aún cuan-
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do no se haya proporcionado la carga completa para las bod~ 

gas del buque. Su utilidad consiste en la diferencia que se 

presenta entre el precio pagado por el fletameQto general y 

la cantidad que ellos cobran a cada uno de los varios carg~ 

clores por la entrega de los conocimientos de embarque. 

Por otra parte. también se dan casos en que el fle 

tador en los contratos de fletamento por tiempo, sea un car 

gador con una producción que considera asegurada por un la~ 

so más o menos regular, o bien, puede que s~ trate de un -

armador que necesita buques extras para prestar servicios -

fuera de lo normal, y que su flota no puede cumplir, por no 

estar en condiciones para ello. 

Se presenta también la situa~ión del fletador que

expera alzas en los fletes y real iza contrato de fletamento 

a precios actuales Pª\ª obtener provecho personal al contra 

tar por su parte con fletes má~ elevados, en caso de que se 

produzcan las alzas en los fletes. 

Se consideran como obligaciones del fletante, en -

és~e tipo de fletamento, las siguientes: 

a) Que el buque convenido se ponga a disposición -

del fletador, y que sus condiciones de navegabilidad sean -

las acordadas. 

b) Garantizar que el uso del buque será.con fines

pacfficos, durante el tiempo que se ha pactado 



c) Hacerse responsable de cubrir los gastos náuti

cos relativos a la operación del barco. 

d) Ser responsable de los tiempos perdidos imputa

bles a él o al buque en sí, como las averías de las máqul-

nas, o el tiempo perdido en reparaciones, etc. 

e) Efectuar los viajes que el fletador ordene den

tro del período en que se encuentre vigente el contrato, 

Los gastos por los que se hace responsable el fle

tente, quedan distribu1dos de la siguiente forma: 

a) Emolumentos. 

b) Víveres en general. 

c) Mantenimiento general de.1 barco. 

d} Lubricantes, 

e) Inspecciones. 

f) Depreciación del buque en general. 

g) Gastos consulares de los tripulantes. 

h) Equipo y suministros. 

i) Seguros. (No se incluyen seguros de hielo y de 

guerra) 
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j) Agua. 

k) Corretaje, 

Las obligaciones del fletador, son las siguientes: 

a) Pagar el flete en la fecha y condiciones acorda 

das. 

b) Cumplir y respetar las condiciones pactadas pa

ra el contrato, en lo referente a la carga a transportar, -

zona de operación, etc. 

c) Cargar con los tiempos perdidos, no imputables

al armador 6 al buque mismo, 

d) Regresar al fletante el buque en el plazo conv~ 

nido y en las mismas condiciones en que le fuese entregado, 

excepción hecha del desgaste natural que sufriese. 

e) Cubrir los gastos comerciales inherentes a la -

operación del buque. 

Los gastos que correrán a cargo del fletador, son: 

a) Combustible. 

b) Derechos de puerto. 
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c) Limpieza y desinfección de bodegas. 

d) Agua para las calderas. 

e) Reclamaciones que le correspondan de acuerdo -

con la póliza. 

f) Gastos de contrato, póliza y "bilis of lading" 

g) Cargo por tiempo perdido en puerto o en ruta. 

h) Operaciones de carga, descarga, estiba, deses

t iba y arrimo. 

i) Pilotaje y remolques, cuando sean requeridos. 

j) Materiales requeridos para la estiba. 

Es necesario hacer un estudio de la póliza-tipo,

en los fletamentos por tiempo, p~ra saber como se encuentra 

regido su funcionamiento. La "BIMCO Uniform Time Charter",

llamada Póliza Uniforme BIMCO de Fletamento por Tiempo, la

cual es conocida también como la BALTIME, y es empleada en

e! transporte de mercancías secas. 

Esta póliza fué redactada, pub! icada y aprobada -

por la Conferencia Marítima Internacional y del Báltico y -

por la Cámara de Transporte Marítimo del Reino Unido y la -

Comisión Documentaría del Intercambio de Transporte Marítl~ 

mo del Japón, habiendo sido editada en el año de 1909 con -

correcciones en los años de 1911, 1912, 1920, 1939 y 1950. 
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Al.- Preámbulo. 

En el preámbulo de la póliza mencionada, se indi 

cará la información relacionada con: 

a) Los armadores. 

b) Datos del buque. Se hace una anotación de los 

datos más importantes del buque, tales como -

su clasificación, nombre, potencia de las má

quinas, tonelaje, capacidad de carga en tone-

ladas de peso muerto, el volumen a transpor-

tar en él, velocidad que puede desarrollar y

e! consumo estimado de combustible en el via-

je. 

c) Los Fletadores. 

81.- Duración. 

Es el perfodo por el cual los armadores y fletan 

tes acuerdan ceder el uso del buque a los primeros, y encar

garse de la dirección del mismo los segundos. Cuando el fle

tamento tenga una vigencia muy corta, el período podrá expr~ 

sarse en días o semanas, o bien, como el tiempo necesario -

para un viaje sencillo o redondo. Si el contrato se ha acor

dado a largo plazo, la duración se especificará en meses o -

años según se trate y la devolución del buque se fija en una 

fecha aproximada. 

El tiempo empieza a contarse desde el momento en 

qu~ sea entregado el barco, poni~ndose a disposición de los

fletadores, entre las 9.00 y las 18.00 horas del mismo día,· 

si se trata de un día entre semana, y entre las 9.00 y las -
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14,00 horas, si es en sábado, Se deberá hacer constar que -

los domingos y dfas festivos, sólo se contarán cuando el 

fletador haya tomado posesión del buque. 

Cl.- Tráfico. 

Con la denominación de "tráfico" se pretende -

hacer mención de la ruta que deberá seguir el buque, marca~ 

do los ITmites geográficos autorizados para la operación ma 

rTtima en el perfodo acordado. 

El fletador se compromete a transportar sola-

mente mercancTas de carácter legal entre los puertos que le 

ofrezcan seguridad al buque, no pudiendo embarcar ganado vi 

vo, ni mercancías peligrosas o explosivas, etc. 

Los fletadores están en libertad de ordenar o

girar instrucciones al capitán para la operación del buque

y los viajes a realizar. 

01.- Obligaciones de los armadores. 

Los armadores tPndrán como obligaciones, las -

de proporcionar y pagar las provisiones y salarios, el seg~ 

ro del buque, de aprovisionamiento de pertrechos, suminls-

tros y equipo en el cuarto de máquinas y en las cublertas,

asi como mantener en estado de plena eficiencia el casco y

la maquinaria del buque durante el servicio, 

Proporcionarán también un operador de "winche" 

por escotilla, Si se requieren más operadores, o si los es

tibadores se niegan o si no se les permite trabajar con la

tripulación, los fletadores deberán proveer y pagar operad~ 
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res calificados de "winches°' en tierra. 

El.- Obligaciones de los Fletadores. 

Los fletadores tendrán como obligaciones, en-

tre otras, la de proporcionar y pagar todo el carbón de ga

leras, combustible líquido, agua para las calderas, dere--

chos portuarios, pilotaje (sea obligatorio o no), prácticos 

para el cruce de canal, uso de lanchas, luces, remolcadores 

requeridos, gastos consulares, (excepto los que correspon-

dan al capitán, oficiales y tripulación), cargos por cruce

de canales, muellajes y otros derechos y gastos incluyendo

cualquier impuesto estatal o municipal en el extranjero; -

también pagarán todo -~erecho de muelle o de tonelaje, que -

se aplique en los puertos de entrega ¡devolución del buque 

(a menos que se haya incurrido en gdstos por transportar el 

cargamento antes de la entrega o después de la devolución), 

cargos de agencias, comisiones, operaciones de carga, arru

maje, estiba, (incluyendo madera de estiba y tarimas, exce~ 

to las que se encuentran a bordo), descargar, pesar y entre 

gar las cargas, inspeccionar las escotillas, suministrar 

los alimentos a los oficiales y ~ombres a sus servicios, y

cualquier otro cargo y gasto, sea el que fuere, incluyendo

detención y cuarentena, (incluyendo los costos de desinfec

ción y fumigación). 

Fl.- Los Combustibles. 

Los fletadores en el puerto de entrega y los -

armadores en el puerto de devolución, tomarán el mando y p~ 

garán por el carbón o combustible líquido sobrante en los -

tanques del buque al precio vigente en los puertos respect~ 

vos. Se especificará que el buque será devuelto con no me--
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nos de ciertas toneladas, y no excediendo de cierta canti-

dad de toneladas de carbón o combustible líquido en los tan 

ques del mismo. 

En el mes de junio de 1981, la BIMCO aprobó -

una nueva cláusula relativa al combustible y aplicable al -

fletamento por tiempo; con ella se incrementa la responsabl. 

lidad del fletador al estipular la calidad del combustible, 

obviamente la mejor, que deberá utilizar en el buque duran

te la vigencia del contrato. En caso de que el fletador no

observe esta disposición, será incluso responsable por da-

~os a las máquinas y tiempo perdido por esa causa. 

Gl .- El Precio del Fletamento. 

Consiste en fijar la cantidad en dinero q~e se 

pagará mensualmente, ya sea por mes natural, o cada treinta 

días, por el alquiler del buque y que se empieza a contar -

desde el momento en que sea entregado el buque, entre las -

9.00 y las 18.00 horas del mismo día en que se entregó, y 

entre las 9.00 y las 14.00 horas si es sábado. 

También se especifica la moneda en la cual se

hará el pago, P.I cual será sin descuento, por adelantado y

cada treinta días. Generalmente se incluye en esta disposi

ción, la "cláusula monetaria" en la cual se fija un tipo es 

pecífico de cambio entre la moneda en que se estipula el p~ 

go y otra moneda de referencia. Su finalidad es regular la

cuesti6n de las fluctuaciones de divi~as, considerando que

los pagos se realicen cada mes y en ese tiempo podría va--

riar el tipo de cambio que regía al momento de celebrar cl

contrato. 
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En los casos de contratos por varios años, se· 

Incluye una cláusula de ajuste, con la cual se permite ha

cer una revisión peri6dica de las condiciones ~el contrato 

y en el caso de que hubiese variaciones considerables~ se

real izará un ajuste de acuerdo a los nuevos niveles de ga~ 

tos del armador. También se deberán presentar las documen

taciones probatorias, en el caso de que se solicite un in

cremento en el precio del alquiler. Cuando el contrato tie 

ne vigencia por el tiempo que el buque se tarde en reall-

zar un viaje o viajes, el fletador cubre solamente el fle

te por el tiempo que duró la real izaci6n de ese viaje o -

viajes. 

Hl.- la Devoluci6n. 

El fletador queda obligado a devolver el bu-

que fletado al término del contrato y en las mismas condi

ciones en que lo recibió. Esta devoluci6n se hará en el 

puerto que designe el armador y dentro de un horario y 

días predeterminados. Con un mínimo de diez días de anticl 

pación, el fletador deberá notificar a los armadores el -

puerto y día en que se efectuará la devolución. Dentro de

lo anterior, el fletador queda facultado para realizar un

último viaje con el buque, aún cuando se rebase la fecha -

de devolución, pero calculando que ~stará de regreso en un 

día aproximado a la fecha pactada. El tiempo que se pase -

de lo pactado, lo pagará el fletador al tipo de flete que

r i j a en e l me r c a do , s i é s t e e s s u pe r i o r a l f i j ad o en l a p §. 

liza. Se deberá hacer notar que no se establece si el fle

te que rija en el mercado se aplicará exactamente a partir 

del día en que se fij6 como aproximado para la devolución

º bien, se permitirá un lapso razonable de retraso antes -

de aplicar dicho flete. 
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11.- El Espacio de Carga. 

Toda capacidad de carga del buque, incluyendo 

el espacio legalmente permitido sobre la cubierta, estará

ª disposición de los fletadores, reservando el espacio co~ 

veniente y suficiente para el capitán del buque, oficia--

les, tripulación, aparejos y otros accesorios, mobiliarios 

en general, provisiones, etc. 

Jl.- El Capitán. 

El capitán deberá real i.zar todos los viajes -

con la mayor dil lgencia posible y deberá prestar la ayuda

acostumbrada con la tripulación del buque. El capitán est~ 

rá bajo las órdenes de los fletadores en lo que respecta -

al empleo de agentes u otros arreglo~. 

los fletadores indemnizarán a los armadores -

por todas las consecu~ncias o responsabilidades derivadas

de que el capitán, los oficiales, o los agentes, hayan fi.!:_ 

mado conocimientos de embarque o "bilis of lading 11 u otros 

documentos, así como del cumplimiento equívoco de las órd~ 

nes giradas; también lo harán por cualquier irregularidad

en la documentación del buque o por llevar sobrecarga de -

me r c a n c í a s . 

Los armadores no serán responsables de faltan 

tes, mezclas, marcas, ni por el número de piezas o paque-

tes, o por daños o demandas por la carga causada por mala

est iba o por otras razones. 

Si los fletadores tienen razón para estar de~ 

contentos con la conducta del capitán, oficiales o ingenl~ 

ros, los armadores al recibir tales detalles sobre la que-
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ja, deberán investigar inmediatamente sobre el particular 

y de ser necesario, considerar hacer un cambio en las de

~ignaciones. 

Kl.- Las Instrucciones y Registros. 

Los fletadores deberán prcporcion~r ~1 capi

tán todas las instrucciones para la navegación , y el ca

pitán e ingenieros deberán llevar registros exactos y co~ 

pletos, accesibles a los fletadores y sus agentes. 

Ll.- La Suspensión del Alquiler. 

En caso de entrada en dique seco o de otra -

medida similar necesaria para mantener la eficiencia del -

buque, o cuando por deficiencia del personal o en el abas

tec imlento de pertrechos por los armadores, descompostura

de maquinaria, daños al casco u otro accidente, se obstacu 

l ice o se impida la operación del buque y dicha detención

se prolongue por más de 24 horas consecutivas, no se paga

rá alquiler por tiempo perdido durante el período en que -

el buque no esté en disponibilidad de desempeñar de inme-

diato el servicio requerido. Cualquier alquiler que se ha

ya pagado por adelantado deberá ajustarse de acuerdo a Jo

anter iar. 

En caso de detención del buque a causa de un 

temporal, al ser conducido al puerto o al anclaje o al 

transitar hacia muelles poco profundas o hacia ríos o pue! 

tos con barras, o si sufre un accidente en su carga, cual

quier detención del viaje y/o gastos que resulten de esta

detención serán a cuenta del fletador, aún 51 dicha deten

ción y/o gastos o la razón por la que se incurre en cual-

quiera de estas causas, se debe o contribuyv a negl lgencla 
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de los empleados del armador. 

Hl.- Limpieza de calderas. 

Siempre que sea posible, la limpieza de las -

calderas deberá hacerse durante el viaje, y de no ser posi

ble, los fletadores ·proporcionarán a los armadores el tiem

po necesario paia ~a 1 impieza de las mismas. En caso de que 

el buque sea detenido por m5s de 48 horas, el alquiler se -

suspenderá hasta que est! listo.de nuevo. 

Nl.- Responsabilidad y Exención. 

Los armadores únicamente serán responsables -

por demora en la entrega del buque, o por demora, pérdida o 

daños a las mercancías a bordo durante la vigencia de la -

póliza, si tal demora o pérdida ha sido ocasionada por fal

ta de la debida diligencia por parte de los armadores o su

gerente en poner el buque en las debidas condiciones de na

vegabilidad y pertrechado para el viaje, o cualquier otro -

acto'personal u omisión o faltad• los armadores o su gere~ 

te. Los armadores no serán responsables en ningún otro caso 

por daños o demora alguna, aún cuando fuesen provocadas por 

negligencia u omisión del personal de los armadores. Los a~ 

madores no serán responsables por pfrdidas o da"os origina

dos por o a resultas de huelgas, paros o restricciones lab~ 

rales, (incluyendo al capitán, oficiales y tripulación), -

bien sean parciales o generales, 

Los fletadores serán responsables por pérdida 

o daño causado al buque o a los armadores por cargar merca~ 

cfas contrariamente a lo estipulado en la póliza de fleta-

mento, o por la incorrecta o negligente carga del combustl-
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ble. estiba o descarga de mercancías. o cualquier acto im-

propio o imprudente de su parte o de su personal. 

01.- Los Adelantos. 

Los fletadores o sus agentes. adelantarán al 

capitán, si así ~e los requiere, los fondo5 necesarios para 

los gastos ordinarios que se real icen por cuenta del buque

en los puertos de carga con un interés del 6 por ciento al

año; deduciéndose ésta cantidad del alquiler del buque. 

Pt.- Puertos Excluidos. 

Se consideran como puertos excluidos. aque--

1 los donde no se Je ordenará o no se l~ obligará a entrar,

si se presentan las condiciones siguientes: 

a) Fiebres o epidemias, o aquellos lugares -

en donde el capitán, los oficiales y la tripulaci6n no. estu 

viesen legalmente obligados a seguir el buque. 

b} Lugares cerrados por hielos, o cualquier

otro sitio donde las luces, faros o marcas, así como las b~ 

yas sean o estén expuestas a ser retiradas a causa del hie

lo a la llegada del buque, o donde exista el riesgo de que

generatmente el buque no pueda llegar al lugar o sal Ir de -

éste después de haber completado su maniobra de carga o de~ 

carga debido a los hielos. El buque no se obligará a forzar 

el hielo. Debido a los hielos, el capitán puede cónsiderar

pel !groso permanecer en el lugar de carga o descarga temie~ 

do que el buque quede atrapado y se pueda dañar, entonces,

tlene la 1 ibertad para navegar a un sitio abierto y conve-

niente y esperar nuevas órdenes de parte del fletador. 
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La detención no prevista, provocada por cual 

quiera de las causas mencionadas en el párrafo anterior, co

rrerá por cuenta del fletador. 

Ql. - La Pérdida de 1 Buque. 

En caso de que el buque se pierda o extravíe, 

se suspenderá el pago del alquiler a partir del día en que -
se haya perdido, si no se puede señalar la fecha exacta de -
la pérdida, se pagará medio alquiler a partir de la fecha en 

que el buque se reportó por Gltima vez y hasta la fecha en -

que se calcule debió llegar a su destino. Cualquier alquiler 

que haya sido pagado por adelantado, deberá ser ajustado de

acuerdo a lo anterior. 

Rl.- El Tiempo Extra. 

En casos particulares de requerimientos espe

ciales, el buque trabajará día y noche y los fletadores reem 

bolsarán a los armadores sus gastos por todo el tiempo ex-

tra pagado a los oficiales y a la tripulación, de acuerdo a

las horas y tarifas especialmente marcadas en el reglamento

de trabajo del buque. 

Sl.- La Retención. 

Los armadores tendrán derecho de retención so 

bre todas las cargas y subfletes pertenecientes a los felta

dores por tiempo y cualquier flete por conocimiento de emba~ 

que para todas las reclamaciones, durante la vigencia del 

contrato de fletamento, y los fletadores tendrán derecho de

retención sobre el buque por la cantidad que se haya pagado

por adelantado y no sea devengada. 

',-i;' 
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Tl.- El Salvamento. 

Cualquier salvamento o asistencia a otros bu

ques serán para beneficio de los armadores y fletadores por

partes iguales, después de deducir la parte proporcional co

rrespondiente al capitán y la tripulación, y los demás gas-

tos legales o de otro tipo, incluyendo el alquiler pagado b! 

jo este contrato por el tiempo perdido durante el salvamento 

asr como las reparaciones de daños y el carbón o combustible 

líquido utilizado; los fletadores estarán obligados por toda 

medida tomada por lo~ armadores para asegurar ei pago de sal 

vamento y para ajustar el monto total. 

Ul.- El Subfletamento, 

los fletadores tendrán la opción de subfletar 

el buque, siempre y cuando notifiquen debidamente a los arma 

dores, pero los fletadores originales continuarán siendo re~ 

ponsables ante los armadores por la correcta ejecu~ión del -

contrato de fletamento. 

Vl.- La Guerra. 

a) A menos que lo autorice el armador, no se

podrá ordenar al buque que continúe a ningún lugar o viaje -

alguno, ni podrá ser utilizado para ningún servicio que lo -

1 leve a zonas de peligro como resultado de cualquier amenaza 

de guerra, hostilidades por guerra, operaciones bélicas, ac

tos de piratería o de hostilidad, o daños contra el buque -

por cualquier otro o su carga, por cualquier persona, corpo

ración o Estado, revolución o guerra civil, levantamiento, o 

la aplicación de legislación Internacional, ni ser expuesto

de ninguna forma a cualquier riesgo o penalidad que conse--

cuentemente llevará a una sanción, ni transportar mercancTa

alguna que pueda exponerlo a cualquier riesgo de apresamien-
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to, capturd, sanciones u otra interferencia por los belige

rantes o partes en conflicto o por cualquier Gobierno o 92 

bernante. 

bJ En caso de que el buque se acerque o sea lleva

do u ordenado hacia tal zona, o sea expuesto de manera alg~ 

na a los riesgos seftalados: 

1.- Los armadores estarán autorizados, de tiem

po en tiempo, para asegurar sus Intereses -

en el buque y/o alquiler contra cualquíera

de estos riesgos en los que está suscepti-

ble de verse Involucrado, de la manera que

más le convenga, los fletadores deberán ha

cer e 1 reembolso de 1 a pr lma demandada a --

1 os armadores, 

2.- No obstante los términos de la cláusula de

suspensión del alquiler, éste deberá pagar

se por todo el tiempo perdido, incluyendo -

cualquier pérdida originada por la desaparl 

ción o lesion'i's del capitán, oficiales o -

tripulación, o a la acción de la tripula--

ción al rehusarse a continuar a dicha zona

º a ser expuesta a tales riesgos. 

c) En caso de que los salarlo:; del capitán, oflci~ 

les y/o tripulación o el costo de las provisiones y/o tien

das en cubierta y/o cuarto de máquinas y/o primas de segu-

ros sean Incrementadas a causa o durante la existencia de -

cualquiera de las causas mencionada5 en la sección a), la -

cantidad de cada incremento deberá agregarse al alquiler y

ser pagada por los fletadores en beneficio de la cuenta de· 
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l~s armadores, dicha cuenta será cubierta mensualmente. Esta 

sección es opcional y deberá borrarse, a menos que sea conv~ 
ni da. 

d) El buque estará en libertad para cumplir cual-

quier orden o instrucci6n dada, tales como zarpadas, arriba

das, rutas, escalas, destinos, entregas, o de cualquiera 

otra orden dada por el Gobierno de la naci6n bajo cuya band~ 

ra navega el buque, o cualquier otro Goble~no o persona o -

corporación, actuando o intentando actuar con la autoridad -

de dicho Gobierno o por cualquier comité o persona que tenga 

balo los t!rminos d~l seguro' de riesgos de guerra el derecho 

de dar 6rdenes o instrucciones sobre el buque, 

e) En caso de que la nación bajo cuyc pabellón na

vega el buque se vea involucrada en g~erra, hostilidades, -

operaciones bél leas, revolución o levantamiento, tanto los -

armadores como los fletadores puP.den cancelar este contrato, 

a menos que se acuerde de otra forma, el buque deberá ser d~ 

vuelto a los armadores en el puerto de destino, si está imp~ 

dido debido a lo estipulado en la sección a), de 1 legar a e~ 

trar a éste, entonces se dirigirá a un puerto abierto y seg~ 

ro designado por el armador, después de descargar las merca~ 

cías. 

f) Si en cumplimiento de lo estipulado en ésta 

cláusula, alguna acción se lleva a cabo o no se ejecuta, no

debe juzgarse como una desviación. 

Wl,- La Cencelación. 

Esta cl&usula faculta a los fletadores para-

cancelar el contrato si el buque no les fuese entregado en -
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la fecha aproximada en que se acordó. 

En caso de que los armadores den aviso a los 

fletadores de la lmposibll idad de entregar el buque antes -

de la fecha de cancelación, éstos se obligarán a notificar

dentro d~ un plazo de cuarenta y ocho horas si procede la -

cancelacl6n o están dispuestos a negociar nueva fecha. 

Xl.- El Arbitraje. 

En este caso se señala que las disputas que 

surjan por acciones en cumplimiento del contrato, se remit! 

rán a Londres para su arbitraje, o a cualquer otro lugar -

que se convenga. Para la solución del caso, los armadores y 

los fletadores designarán sendos árbitros, y en el caso de

que éstos no lleguen a decisión alg~na, se designará un te~ 

cero. Las sentencias emanadas del arbitraje tendrán el ca-

rácter de obl lgatorias. 

Vl.- La Avería Gruesa, 

Es el daño o daños que recibe el buque o su 

cargamento, si es ocasionado deliberadamente para evitar ma 

yores perjuicios al buque o su cargamento. 

Las averías gruesas se solucionarán según 

lo estipulado en las Reglas de York y Amberes, del año de -

1950, y los propietarios de la carga pagarán la parte co--

rrespondlente a las mercancías en averfas gasto, aún si las 

mismas se utll Izaron por negligencia u omisión del personal 

o del gerente. 
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Zl.- La Comisi6n. 

E~ los casos de comisi6n, ésta se fijará por 

los armadores a los corredores que intervengan en la nego-

cfaclón y concertación del contrato, aclarando que éstos re 

cibirán una indemnización por la parte responsable en caso

de cancelación del contrato, La cantidad que en caso de cá~ 

celación del contrato reciban los corredores, no excederá a 

la cantidad pagada por corretaje en un año de alquiler. 

c.- Contrato de Locaci6n. -Fletamento con Cesi6n-. 

11 La Ley Suiza define el arrendamiento de un buque -

como el contrato por el cual el propiet~rio se obliga a con 

ferir al arrendatario contra el pago de una renta, el uso y 

el control de un navío, sin tripulación y sin armamento es

to es, sin abastecerlo de lo necesario para la naveg;>ción". 

( 12} 

En el medio noviero internacional, se le ha cansid~ 

rado como un contrato de fletamento, aunque tiene caracte-

rTstlcas muy particulares y un carácter da arrendamiento de 

una cosa y no de un servicio. 

En este tipo de contrato, el fletador es el respon

sable de tas acciones cometidas por el capitán en lo refe-

rente a la firma de los conocimientos de embarque, deduelen 

(12) CEllVANTES AHUMADA, Raúl. Op. Cit. Pág. 602. 
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do con elio, que el armador no tendrá responsabilidades fre~ 

te al cargador o el poseedor del conocimiento de embarque, -

pero sí se encargará del pago del seguro, así como de las re 

Lriouciones de su agente consignatario en caso de que el bu

que continúe utilizando sus servicios. 

El arrendamiento e'> conocido como "fletamento con ºE. 
ción a compra", pero es más ~certado el llamarle "contrato -

de fletamento de locación-venta". Generalmente quienes recu

rren a la locación de buques, son los armadores que en forma 

temporal y por las circunstancias de la oferta y la demanda, 

tienen necesidad de incrementar su flota. El fletador con c~ 

sión está protegido por la Misma limitación de responsabill

da~ del propietario del buque, considerando que tanto el ca

pitán como la tripu~ación, deoenden d~ las órdenes del fléta 

dor. En muchas ocas¡ ones, e 1 c 1 a u su lado de la pó l f za concede 

al propietario el deretho de designar oficiales supcriores,

con lo cual, se pone en duda si la· responsabilidad total del 

buque la tiene el fletador con cesión. 
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11,- INTERRUPCION, RESCISION Y EXPIRACION DEL CONTRATO DE 

FLETAMENTO, 

A) Interrupción. 

Esta puede presentarse en forma total o permanente 

en los contratos de fletamento por viaje aunque no es muy

común que el lo suceda, Lo que si se dá es la suspensión 

temporal del contrato por los siguientes motivos: 

a) Dique sc::co. Consiste en la revisión y repara--

ción requerida por el buque. 

b) Que las operaciones del buque se detengan por -

un lapso mayor a las 24 horas, debido al servi

cio de mantenimient~ que ha requerido. 

c) Que se hayan detenido las operaciones del navío 

por más de un día entero, causado por la defi-

clencla del personal de la tripulaci~n, o debi

do a la falta de abastecimiento de pertrechos -

por parte del armador. 

d) Avería en las máquinas y que su reparación se -

tome más de 24 horas continuas. 

e) Daños al casco del buque u otros accidentes que 

impidan el desarrollo inmediato del servicio -

requerido. 

f) En el caso de que sea necesario realizar la li!!'!_ 

pieza de las calderas del buque v que para des~ 

rrollar este trabajo se emµleen má~ de 48 horas 

en forma continua, 
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g) Cuando se haya dado por extraviado el buque. 

h) No se suspenderá el alquiler en 1.os casos de -

asistencia y salvamento, pero el pago correspo~ 

diente al tiempo empleado en esa acción, se 

efectuará del pago que se obtenga del mismo sal 

vamento. 

En los casos de Interrupción del contrato, le -

corresponde al fletador solicitar la suspensión del pago,

ya que es él quien está directamente perjudicado, pues el

fletante o armador, si no les es reclamada dicha suspen--

s ión, seguirán cobrando en beneficio de sus propios inter~ 

ses. En este caso es cuando el fletador de~er~ estar con-

ciente de todos los pormenores del contrato a celebrar, -

así como de las actividades previas y durante el cumpl i--

miento del contrato del buque, para evitarse contratiempos 

futuros. 

B) Rescisión, 

En los casos en que alguna Interrupción obtenga -

la condición de permanente, se' presentará la rescisión, -

así como también por las causas que enseguida anotaremos,

hac iendo una diferenciación de las mismas entre los fleta

mentos por viaje y por tiempo, y por motivos imputables al 

armador, como al fletador, para comprender plenamente la -

relación causa-efecto que se presenta para la rescisión -

del contrato, 

1,- Fletamento por viaje. 
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Esta forma del fletamento es la que más se ve -

afectada por la rescisión del contrato. encontrando entre

las causas que la producen. las siguientes: 

A') Causas por parte del fletante. 

a) El hecho de no entregar el armador el 

buque en la fecha y puerto convenidos con anterioridad. 

b) Que el buque no contenga las caracterfs

ticas acordadas al momento de la contratación. 

c) Que se desvle el. buque de la ruta acord~ 

da, no habiendo justificación para ello y que sea acepta-

ble para las dos partes. 

d) Tal como estó estipulado en la póliza, -

que se presente un caso de guerra o fuerza mayor, y que lm 

pidan la realización del viaje. 

e) En el caso de que se presente súbitamen

te un rompimiento de hostilidades y la carga pase a ser un 

contrabando de guerra. 

f) En el caso de que el armador venda el 

buque y el nuevo propietario lo emplee para el transporte

de mercancfas diferentes. 

g) E,, los casos en que el buque quede inha

bilitado para la navPgación por causas no imputables al ar 

mador. En el caso de que la carga ya se encuentre a bordo 

el fletador será el encargado de correr con los gastos que 



se originen por la descarga de la misma. · 

8 1 ) Causas por parte del fletador, 

a) En el caso de que el fletador no prese~ 

te las mercanclas a transportar en el puerto de embarq"e,

se reserva el armador el derecho al cobro por daños y p~r

juiclos causados por el lo. 

b) En los casos que se presenten huelgas y 

que el fletador no quiera aceptar la espera que ocasione 

el conflicto laboral como dlas de plancha. 

c) Cuando la carga se convierta en contra

bando de guerra por causas de hostilidad, 

d) Cuando el puerto de carga se declare --

bloqueado, 

2,- Fletamento por Tiempo. 

A') Causas Imputables al fletante. 

a) El que no se haga la entrega puntual del 

buque por parte del armador, en la fecha y puerto que acor 

d6 al contr~tar. 

b) Cuando el buque que presenta P.I armador, 

no r~úna las condiciones que se ofrecieron y que sean nece 

s~ri~s para el buen desempeño de su l~bor. 
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c) En el caso de oue el armador venda el --
buque. 

B') Causao; imputables al fletador. 

a) Cuando e1 fletador no se presente a to

·mar posesi6n del buque. 

b) La falta puntual del pago del precio 

aeC1rdado para el fletamento, lo cu.:.1 en la p61 iza conocida 

como Baltlme, aparece estipulado que será hecho en forma -

mensua 1. 

C) E>Cr¡'r¡;ici6n. 

En todos los contratos, ~e presenta la posibilidad 

de nac~r una prórroga del período de vigencia de ellos, -

pero cuando no sucede así, la expiración de los contratos

se presenta en el momento que así se haya determinado d.e -

antemario. 

1.- Fletamento por viaje. 

El contrato dP. fletamento por viaje, se tendrá

por conclufdo en el momento mismo en que las mercancfao; -

o;ean entregadas al consignatario •n el puerto de destlno,

u otro, si hubiesen causas para ello y !:e pactase en ese -

sentl-:lo. Pero hay que recordar que las consecuencias que--
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de ell~ pudiesen pre5entarse y den origen al nacimiento de 

demandas, tendrán una vigencia generalmente de ~n año, que 

es el que las leyes indican para tales casos. 

2.- Fletamento por tiempo. 

La explraci6n del contrato de fletamento por -

tiempo, se presenta cuando la vigencia del mismo llega a -

su fin, en la fecha acordada para ello en la p61 iza. Debe

mos tener en cuenta, que la devolución del buque puede ser 

efectuada en fecha posterior al dfa señalado, ya sea con -

aproximación a él, en cuyo caso, no habrá cobro de flete -

extra, o bien, con un tiempo de retraso considerable, en -

cuyo caso se aplicará lo dispuesto en la cláusula nGmero -

siete de la póliza Baltlme, que estipula aue 11 el buque -

debe ser devuelto a la expiraci6n del co~trato de fletamen 

to en las mismas buenas condiciones que cuando se le entre 

g6 a los fletadores (salvo daños y desgastes naturales por 

el uso) en un puerto libre de hielos, a opción de los fle

tadores , entre las 9.00 a.m. y las 6.00 p.m., y 9.00 a.m. 

y 2.00 p.m. los sábados, ~~ro el dTa de la devoluclón no -

podrá ser en domingo o dfa festivo obligatorio." (13) 

(13) CONFERENCIA MARITIMA INTERN~C!ONAL V DEL BALTICO., -
Póliza de Fletamento por Tlem~o., cláusula nGmero 7, 

Ed. 1909, Corrección de 1950, 
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C A P 1 T U L O T E R C E R O 

L A O F E R T A Y L A O E H A N O A 

1.- Generalidades de la oferta y la demanda. 

En el confl lctlvo mundo econ6mico de nuestros días, el 

papel que juegan las condlclones en que se efectGe una co~ 

trataci6n de cualquier tipo, dependerá en grande para el -

desenvolvimiento futuro de la operación a real izarse, y de 

su éxito o fracaso, para una o ambas partes. 

La oferta y la demanda en el mercado naviero, es de -

características pecul lares, pues se presentan casos de pa

íses con un gran desarrollo industrial, en donde la oferta 

es enorme, a diferencia de países en vías de desarrollo, -

donde es difícil encontrar elementos varios en una oferta

típica, para escoger el más favorable. Lo mismo sucede con 

la demanda, donde los requerimientos siempre serán mayores 

en países económicamente fuertes y cuyas necesidades en -

estos campos, siempre serán mayores que en los países eco

n6mlcamente débiles, siendo la Infraestructura económlca,

la que rige las condiciones de cada uno de el los. 

Generalmente se tiene la idea de que es muy sencilla -

la contratación del sistema de fletamento, pero hay que --
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tomar en consideraci6n el gran número de factores que in-

tervienen para ello, tanto de carácter técnico, como de -

carácter humano, incluyendo en ~stos a los corredores, fl~ 

tadores, armadores, los medios Informativos que hacen lle

gar a las partes interesadas, sus ofrecimientos, etc. 

En muchas ocasiones, la oferta y la demanda por una y

otra partes, se real iza sin mayor trámite que el ponerse -

de acuerdo el fletador y el armador, haciendo que se mini

micen los trámites. En otras situaciones, siendo la gener~ 

lidad, se recurre a los agentes o corredores que se ubican 

en cada nación o en los centros Internacionales de fleta-

mento, como lo son Londres, Nueva York, Hamburgo, entre -

otros. 

Por lo general los corredores son perso~as o empresas

ampl i amente conocidos en el medio naviero internacional -

por su experiencia V conocimiento sobre la materia. SP d~

el caso, de que el agente o corredor, debido a su gran co

nocimiento, es quien se encarga de Indicar al armador o -

fletador, o al fletante, segGn sea el caso, las condlcfo-

nes en que se deberá pactar, aconsejando la mejor opcf6n,

en busca de beneficios mutuos. La norma "No queremos un -

cl lente para un s61o embarque, sino para muchos", cuya pr~ 

ce~encia se desconoce, es aplicada con frecuencia, tratan

do de satisfacer tos requerimientos en lo posible, para -

volver a tener tratos comercJales en posteriores ocaslo--

nes. Existe un Código de Etica Profesional de Ja Asocfa--

cl6n oe Corredores y Agentes de Nueva York, que data del -
afto de 1968, en el que se Indican las condiciones de con-

ducta que segulr6n quienes se dedican a1 corretaje materia 

del presente estudio. 
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Dentro del mercado de fletamento. existen áreas diver-

sas o sectores, para diferenciar los tipos de buques que se 

ofrecen o demandan, así como las variadas clases de produc

tos a ser transportados, y los tipos de contratos que se 

desean realizar, ya sea por viaje o por tiempo. Esto nns dá 

una idea de la importancia que adquiere el fletamento en 

los mercados internacionales, al encontrarse sectorizado el 

sistema oferta-demanda. 

En los grandes centros de f1etamento, principalmente el 

mercado di Nueva York y su área metropolitana Incluyendo 

los puertos circunvecinos, existen pub! icaclon~s en los di~ 

rios especializados en comercio marítimo, así como en las -

revistas y demás medios Informativos, donde se dan a cono-

cer los niveles de fletes, llamándolo sistema de fletes --

abierto. También se presenta el sistema de mercado de fle-

tes cerrado, donde ninguna de las partes están dispuestos a 

dora ~onncer los fletes contratados entr~ eltn~. bu~candn

el beneficiarse mutuamente. ya que el armador puede nego--

cla~ fletes más elevados en fu~uras operaciones con otros -

fletadores, y el fletador puede estar en ventaja con otros

competidores suyos, al Ignorar éstos últimos los fletes que 

está pagando áquel. 

Las condiciones meteorológicas tienen una gran partici

pacl6n en el mercado de fletes, ya que puede haber variacl~ 

nes en la oferta y la demanda, por un fen6meno Inesperado - ~ 

en determinada reg16n del mundo, Pongamos por ejemplo el c~ 

so de la produccl6n de caff del Brasil, la cual en determi-

nadas temporad~~. se ·ha visto arruinada por fuertes heladas 

causando su destruccl6n, Generalmente se tlen~n iontratados 

los servicios de fletamento con mucha antlclpacl6n a que la 
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cosecha se recoja. U~a vez confirmada la destruccl6n ~el -

producto, los buques que habían sido contratados para de--
. . 

terminada fecha, están a disposici6n, siendo considerable-

su nGmero, por lo que tienden a reducir sus fletes, en bu~ 

ca de emplear sus espacios vacíos, que no se ocuparon por

causa del acontecimiento natural inesperado. 

Cuando se contrata el fletamento de un buque por viaje 

todo se Inicia en el momento en que el futuro fletador ha

ce del conocimiento de un corredor especializado en esta -

rama su lntenci6n. haciindole llegar toda la informacl6n -

requerida para ello. indicando además. el tipo de buque d~ 

seado. fechas estimadas de carga y descarga y puertos que

le gustarTa fuesen util l~ados. no olvidando que puede ha-

cer un ofrecimiento de flete, lo cual puede llevarlo a va

rios corredores. decidi~ndose por el que haya aceptado sus 

condiciones. Esto se dá en los paí~es donde la oferta es -

buena. 

Efectuada la operación anterior, el corredor tratara -

de colocar la mercancfa entre los armadorec con quien ten

ga nexos cercanos buscando su beneficio 9ersonal. al evl-

tar la intervenci6n de agentes adicionales con los que te~ 

drTa que compartir el 2.5 por clen~o del corretale .• que le 

corresponderán por la operación si se materializa. Cuando

asto no sea posible, pasará la oferta a los corredores de 

los armadores con buques que tengan caracterTstlcas desea

das. quienes darán respuesta a la demanda ofreciendo un -

flete que puede ser más elevado o menor, y la vigencia se

ri de 2~ horas. o un tErmlnc distinto que se establecer& -

con el ofrecimiento de los fletes, 
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El agente del fletador hará saber a éste, las ofertas

exi~tentes, y decidirá si hace una proposición diferente,

º bien, si acepta o rechaza la oferta sin hacer comentario 

alg'uno, pudiendo además, dar como argumento que esperará a 

que la situación de los oferentes sea más adecuada a lo -

qu~ bu~ca rara su transacción comercial, Todo se hará con~ 

tar por escrito, ya sean las ofertas, contraofertas, ne9a

tivas, etc., utilizando para ello, el medio más adecuado y 

coriveniente para las parte~. 

Un ofrecimiento puede adquirir el carActer de obtigat~ 

rio o en firme, si es aceptado por algund de las partes -

antes de expirar et tiempo de vigencia de la oferta, com-

prometién~ose el armador a proporcionar toda información -

requerida para la elaboración del contrato, tal como el -

nombre y capacidad del buque, flete, vigencia de la oferta 

presentada, µuertos a' cargar y descargar, etc. 

Los corredores generalmente se encargan de negociar 

las condiciones del contrato pudiendo real!zarlas directa

mente las partt:s interesada5, pero por regla ge.neral, son

los corredores quienes efectúan esa labor, 

Los elementos que rigen la voluntad del armador para -

determinar el nivel de flete a cobrar, o en la voluntad -

del fletador para aceptarlo y celebrar el contrato, se enu 

meran en la lista siguiente: 

A).- L~ Participación del Fleta~te. 

a) Flete ofrecido Inicialmente por el fletador o

les ofrecimientos posteriormente real Izados. 
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b) Localización del buque. (En muchas ocasiones,

se prevé el no tener que real izar un .largo vi2_ 

je entre el puerto en que se encuentra el bu-

que y el puerto base oara la contratación.) 

c) Puertos en donde se maniobrará la carga y la -

descarga. 

d) Duración deJ viaje a contratar. 

e} Tipo de producto a transportarse. 

f) ·La poslbil idad de contratar nuevos fletamentos 

en el puerto d~ descarga o en los 1ugares cer

canos a éste. 

g) Tiempo estimado para carga y descarga. 

B).- La Participación del Fletador. 

a) El flete ofrecido en forma inicial por el arm~ 

dor y sus ofrecimientos posteriores, encontra~ 

do ventaja entre uno y otros. 

b) Cumpllmle~to de la fecha ofrecida para la lle

gada a puerto y cel~bracl6n de la maniobra de

cargado. 

c) Dfas de plancha. 

f';}: \,·,' 
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d) Factores que lo pueden obligcr a incurrir en -

demoras y forma de negociarlas y/o solucionar
! as, 

e) Posibilidad de encontr~r que las maniobrds de

carga y descarga se real Icen con un ritmo pro

gramado y que se cumpla con ello, 

f) Posibilidad de obtener el beneficio de las pri 

mas de celeridad. 

En los casos de fletamento por tiempo, encontramos que 

el primer punto a considerar será el tiempo en que se uti-

1 izará el buque, est~ es, la duración que se estima tendrá 

el contrato. Cuando el contrato es por un período superior 

al año, se tratará de evitar la intervención de los corre

dores para ambas partes, ahorrándose el alto costo que sl9 

nifica su participación, estudiando las partes con toda -

precaución el clausulado en busca de su mutuo aprovecha--

mi'ento. 

El armador buscar~ contratar por el mayor tiempo posi

ble, especialmente en las temporadas que la demanda de fle 

tes es considerablemente reducida, lo que no haría en tem

poradas altas, o cuando se prevea un aumento cercano en -

los fletes, por lo que tratará de que su contratación sea

s61o para viajes pequeños que le permitan disponer de su -
navfo en corto tiempo, y así poder sacar provecho de las -

alzas en fletes que se vayan presentando. 
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Por su parte el flet~dor, no aceptará un buque que no 

se ajuste a las condiciones que re4uiere, ya que si es un 

buque mayor, estará desperdiciando espacio que si pudiese 

utilizar, representaría beneficios para él. También busca 

rá que sea un buque adecuado para el tiempo de recorrido

que tenga planeado, ya que los tiempos perdidos no son re 

cuperables. 
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C A P 1 T U L O C U A R T O 

EVOLUCION JURIOICA DEL CONTRATO 

1.- Los Códigos de Comercio de 1854, 1884 y 1889. 

A) Código "Lares", de 16 de mayo de 1854. 

Don Teodoslo Lares siendo Ministro de Justicia, N~ 

gocios e lnstrucci6n Pablica durante. el gobierno de Don -

Antonio L6pez de Santa-Anna, promulg3 el C6digo de Comer

cio que 1 leva su nombre. requlando el comercio marftimo 

en su Libro Tercero,,el cual, en el título 111, llamado -

"De los Contratos Especiales C.:el Comercio Marítimo", re-

glamenta el fletamento en su sección 1, distinguiendo el~ 

ramente el contrato de fletamento del contrato de trans-

porte. 

En su articulo 568, el C6digo Lares menciona espe

cíficamente el contenido de la póliza de fletamento: 

"lo, La clase, nombre y porte del buque, su pabe-

llón, y puerto de matrfcul~. 

2o, Nnmbre, apel 1 ido y domlcit lo clel capitán, el

nombre, apellido y domicll lo del naviero si éste fuera -

quien contratare el fletamento: el nombre, apellido y do

~ici 1 io del fletador, y si obrare por comisión de su comi 

tente. Los puertos de Ja carga y de la descarga. 



81. 

3o. La cabida, nGmero de toneladas o cantidad de 

peso o medida que se obl lguen a cargar. 

4o, El flete que deba pagarse, con P~recifica--

c16n del modo y términos en que haya de hacerse, . 

5o. El tanto que haya de darse de capa al capi--

t :in. 

60. Los días convenidos para efectuar la carga y 

descarga. 

7o. Las estadfas y sobreestadf as que hayan de -

contarse v lo que se pague por ellas, 

80. Todos los pactos especiales en que se conven 

gan las partes," (14) 

El artfculo 569 de éste mismo Código, disponía -

que para que el contrato fuese obligatorio, debfa exten-

derse por escrito una pól Iza de fletamento, firmada por -

las partes, y que harfa plena fé en juicio si se había ce 

lebrado con la intermediacl6n de un corredor que hubiese

cert iflcado la autenticidad de las firmas de las partes.

Es de hacer notar, que a diferencia de nuestra legisla--

ción actual, éste Código determinaba las obligaciones que 

se harían constar en la pól Iza de fletamento, no quedando 

lugar a dudas al respecto. 

(14) Código de Comercio, (Código Lares). Imprenta José 

Mariano Lara. 1854. México. 
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En el artículo 570 de este ordenamiento, se disp~ 

ne que si "el cargamento se recibe sin celebrar en la forma 

debida el contrato de fletamento, se estará a lo que expre

se el conocimiento de embarque, que servirá de título para

fijar los derechos y obligaciones del naviero, capitán y -

fletador, respecto de la carg.a 11 , (15). En este artículo se

asienta el principio de supletoriedad del conocimiento de -

embarque respecto del contrato de fletamento, ya que éste -

contrato de fletamento. se documenta '"On la póliza respectJ_ 

va. 

Los diversos aspectos del tráfico marítimo se re

gulaban de los artículos 571 al 608, incluyendo en ellos, -

las estddías, sobreestadías, la rescisión del contrato de -

fletamento por parte del fletador y el pago de daílo1 y per

juicios si hubo error o engafio respJcto de la capacidad de

carga del navío o si se le ocultó el verdadero pabellón a -

la nave; la posihil idad del fletador para celebrar subfleta 

mentos; diversos supuestos de terminación de contrato, los 

gastos de carga y descarga, reglas para el pago de flete ma 

rítim~, entre otros. 

El conocimiento de embarque quedaba regulado en -

los artículos 609 al 619. 

(15) ldcm. 

En el artículo 609 encontramos que: 

"El cargador y el capitán de la nave, deben mutu!_ 

mente encargarse un r.onocimlento que exprese: 



lo. El nombre, matrícula y porte del buque. 

2o. El nombre y domici 1 io del capi t~n. 

3o. El puerto de la carga y del destino. 

4o. Los nombres del caroador y del conc:innritario. 

5o. La calidad, cantidad, número de bultos y mar

cas de las mercaderías, y 

60. El flete y la capa." (i6) 

1::.1 artículo 610 establecía que "en caso de disco!. 

dancia de conocimientos, se estará al que posea el capitán

estan~o todo escrito, por lo menos en la parte no impresa,

de mano del mismo cargador o del dependiente de su despacho 

firmado por él sin enmienda ni raspadura, y al que presente 

el cargador extendido y firmado por el capitán,~ si aOn 

éstos estuvieren inconformes, se estará a lo que prueben 

las partes." (17i 

Los artículos 613 al 619 disponían entre otras -

cuestiones, que una vez firmado el conocimiento de embarque 

no se podrá variar el destino del buque, y si el capitán se 

hubiere separado de sus funciones antes de zarpar, el capi

tán substituto estará obligado a revalidar los conoclmien-

tos. 

(16) ldem. 

(¡7} ldem, 



[n el artículo 615 se encuentra que "los conoci

mientos, reconocida por el capitán su firma en juicio, tra 

en aparejada eJecuci6n, sin que obste que los escribió con 

fidencialmente bajo la promesa de que se iba a entregar la 

carga." (18) 

El articulo 616 dispone que "no se admitirá de-

manda entre el cargador y el capitán que no se apoye en el 

conocimiento de embarque, sin cuya presentación no se le -

dará curso." (19) 

De las anteriores disposiciones se deduce que el 

conocimiento de embarque constituía el único documento pr~ 

batorio del transporte de mercancías, siendo ejecutivo pr~ 

vio reconocimiento de firma y repres~ntativo de los artícu 

los transportados. 

B) Código de Comercio del 15 de abri 1 de 188!1, 

Contempla el comercio marítimo en su Libro Terce 

ro, y fué expedido durante la presidencia de Don Manuel 

González, siendo Secretario de Estado y del Despacho de 

Justicia e Instrucción Pública, Don Joaquín Baranda. 

En el Libro Tercero, Título Tecero, Capítulo Prl 

mero, Secciones Primera y Segunda, se regula el fletamento 

y sus efectos así como el conocimiento de embarque, en los 

artículos 1156 al 1220. 

(18) ldem. 

(19) ldem. 
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Se establece que el conocimiento de embarque, s~ 

rá el único título por medio del cual se fijarán los dere

chos y obl ígaciones del naviero, del capitán y del fleta-

cfor. en relación con la c<irga, "'egún lci indíc11 el artTcul" 

1158. 

En lo referente al conocimiento de emh<1rque. en

sus artTculos 1218 al 1229, sigue lo expuesto en el Código 

de 185~. excepción hecha de lo se~alado en· los artfculos -

1222 y 1223 que establecen lo siguiente: "Sea que el con2_ 

cimiento de embarque .esté dado a la orden, al portador o -

que vaya extendido en favor de otra persona determinada, -

no puede variarse el destino de las mercancías sin que el

cargador devuelva al capitán todos los conocimientos que -

éste firmó> y si el capitán consintiere en ello, quedará -

responsable del cargamento el porteador legftimo de los -

conocimientos". (20) En el artículo 1223, se establece que

"SI por causa de extravío no pudiese hacerse la devolución 

prevenida en el artículo anterior, se afianzará a satisfac 

ción del capitán el valor del cargamento• y sin éste requl 

sito, no se le podrá obligar a suscribir nuevos documentos 

para distinta consignación." (21) 

De lo anterior, se deduce que en caso de extra-

vTo del conocimiento de embarque, el porteador podrá, me-

diante una garantía, emitir un nuevo conocimiento que amp~ 

re la misma merc~ncfa que amparaba el documento perdido, 

(20)Códlgo de Comercio. Tipografía Gonzalo E$teva. 1884. 

México. 

(21)1dem. 



86. 

C) Código de Comercio de 1889. 

Expedido durante el gobierno de Porfirio Díaz el 

15 de septiembre de 1889, en su Libro Tercero, Tftulo Ter

cero, regula el contrato de fletamento y el conocimiento -

de embarque, reafirmando las Ideas básicas establecidas en 

los Códigos de 1e5~ y 1834, con relación a la p61iza de 

fletamento, la preferencia en el cumplimiento de contratos 

Y el carácter supletorio del conocimiento en relación con-

1 a p6 liza de f 1 et amento, etc. 

Este Código remarca las obligaciones de las par

tes que intervienen en el contrato de fletamento, estando

claramente separadas las del fletante de los artículos 744. 

al 753 y las correspondientes al fle~ador, contenidas en -

los artículos 754 al 762 inclusive. 

En el capítulo IV del presente Código, encontra

mos agrupadas las causas de terminación del contrato de -

fletamento, las cuales en los anteriores códigos se encon

traban aisladas, no formando conjunto como en el Código de 

1689. 

De particular interés resulta el artículo 765, -

que reglamenta las diversas formas de terminación del con

trato por causas de fuerza mayor, al expresar que: "El CO!!, 

trato de fletamento se rescindirá y se extinguirán las ac

ciones que de él se originen, si antes de hacerse a la mar 

el buque, desde el puerto de salida, ocurriere alguno de -

los casos siguientes: 

1,- La declaración de guerra o Interdicción del

comercio con la potencia a cuyos puertos debía el buque --
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hacer su viaje. 

2.- El estado de bloqueo del puerto a donde Iba 

aquel de~tinado, o pe5te que ~obreviniere despué~ drl Jju~ 

te. 

3.- La prohlblc16n de recibir en el mi~mo punto 

las mercaderías del cargamento del buque. 

4.- La detención indefinida por embargo del bu

que por orden del gobierno o por otra causa indenendiente

de la voluntad del naviero, 

5.- La inhabilitación del buque para navegar, -

sin culpa del capitán o naviero. 

la descarga se hará por cuenta del fletador." 

( 2 2) . 

Oel artículo 788 del presente ordenamiento, se

concluye que no se entregará la carga sin la p.resentación

del conocimiento de embarque, pero podrá expedirse uno nue 

vo si se otorga garantía suficiente al capitán, ya que rlis 

pone que "Si antes de hacer la entrega del cargamento !;e -

exigiere al capitán nuevo conocimiento, alegando la no pr~ 

sentación de los anteriores, consiste en haberse extravia

do o en alguna otra causa justa, tendrá obligación de dar

lo siempre que se le afiance a su satisfacción el valor -

del cargamento, pero sin variar la consignación y eY.presa~ 

(22) ldem. 
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Jo en él las circunstancias prevenidas en el último párra

fo del artículo 782, cuando se trate de ~os conocimientos

ª que el mismo se refiere, bajo la pena en otro caso, de -

responder de dicho cargamento si por su omisión fuese en-

tregado Indebidamente". (23) 

En el artículo 791 del presente ordenamiento, se 

encuentra que "Si varias personas presentaren conoclmien-

tos al portador o a la orden, endosados a su favor, en re

clamación de fas mismas mercaderías, el capitán preferir~

para su entrega al que presente el ejemplar que hubiese ex 

pedido primeramente, salvo el caso de que el posterior lo

hubiera sido por justiricación del extravío de aquel, y -

aparecieren ambos en manos diferentes. En este caso, como

en el de presentarse sólo segundos o ulteriores ejemplares 

que se hubieran expedido sin esa justificación, el capit§n 

acudirá al juez o trLbunal para que verifique el depósito

cle las mercaderías y se entreguen por su mediación a quien 

sea procedente." (2li}. Con esto se tratan de solucionar -

los problemas que podrían suscitarse por la pluralidad de

ejemplares del conocimiento de embarque nuevo, en los ca-

sos de pérdida del que fué expedido en forma original, li

berando al capitán de responsabilidades y dejando ésta5, a 

la autoridad que resolverá cual de las personas que se ha

presentado con conocimientos de embarque, tiene derecho a

rescatar los artículos sujetos de la transportación. 

(23} ldem. 

(2lt) ldem. 



11.- Ley de Navegación y Comercio H~rltimos. 

El dla 22 de diciembre del año de 1961, fué turnada a 

las Comisiones Segunda de Marina y ~studlos Legislativos -

de ta C5m~ra de Senadores del Congreso de la Uni6n, una -

iniciativa de Ley de Nav~gaci6n Marltima, la cual fuE pro

puesta por los Senadores, Lic. Eliseo Aragón, Lic. Antonio 

Mena Brito. Lic. Ram5n Rulz Vasconcelos, Almirante Roberto 

Gómez Maqueo, Dr. Edgardo Hedin~ Alonso y Lic. Juan Manuel 

Terán Mata. 

Siete meses después, el día 22 de julio de 1962, los

mismos senadores que se han mencionado, solicitaron el re

tiro del proyecto que hablan presentado el año anterior, e 

hicieron la presentación de un anteproyecto nuevo de Ley -

de Navegación Marítima, elaborado de acuerdo a las expe--

riencias adquiridas en 1.:is audiencias públicas, que se ce

lebraron con motivo de la iniciativa de diciembre de 1961, 

escuchando las variadas opinicnes y diversos puntos de vis 

ta de los interesados en las materias que forman el objeto 

de la Ley. Los senadores hicieron mención de que este ante 

proyecto, contenía lo más actual izado en Derecho Marítimo. 

(25) 

Las Comisiones Unidas Segunda de Marina y Estudios -

Legislativos de la Cámara de Senadores del Congreso de la-

Unión, rindieron su dictamen con referencia al anteproye~ 

to que les presentaron expresando asl la conveniencia --



90, 

de cambiar el nombre de Ley de Navegación Maritlma, por el 

de Ley de Navegaci6n y Comercio Marítimos, ya que el texto 

de la Iniciativa motivo de su estudio, contenia normas re

lativas a los actos de comercio, 

Con fecha 2 de octubre de 1962, se publicó en el 

Diario de los Debate~ de la Cámara de SenadorPc rlP loe Ec

tados Unidos Mexicanos, la sesión en que fué discutido el

dictamen relativo al proyecto de Ley de Navegaci6n y Come~ 

cio Marftimos, y que fué ~probado por unanimidad de votos. 

Cn esa ocasión, el Senador Almirante fl.oberto Gómez Maqueo, 

expresó que: 

"El primer elemento fundamental que observa la -

Ley, se refiere a la autoridad marítima suprema que es 

ejercida por el Ejecutivo Federal, y en escala descendente 

por la Secretaría de Marina, en los buques por los capita

nes y en el extranjero por los cónsules. 

E 1 s e g u n d o e 1 eme n t o f un da me n t a 1 s e re 1 a c i o n a - -

con la nave~ación marítima en tiempo de paz, la clasifica

ción y régimen de operación en los puertos, de la pól icía

de navegación en los puertos; en el mar territorial sometl 

do a su soberanía, y en alta mar para los navieros que 

enarbolan la bandera mexicana, y de las relaciones que na· 

cen entre los que explotan los navios y quienes los usan,

especialmente los transportes por mar y los contratos que· 

son sus anexos. 

Y en tercer lugar, norma las relaciones que 

existen entre los prestadores y usuarios de las maniobras

de los puertos. Todos los demás artículos de la Ley contl~ 

nen disposiciones consecuentes con los elementos básicos -



91. 

apuntados antes". (26). 

En las subsecuentes sesiones que real izó la Cám~ 

ra de Senadore~, se discutió en lo particular el Proyecto

de Ley, a diferencia de las anteriores sesiones en donde -

se habTa discutido en lo general. Eñ la sesión celebrada -

el dta 13 de noviembre de 1962, !.e discutió el texto origl.. 

nal del artfculo 173, que rezaba: "Serán a cargo del tran.!_ 

portador los daños que resulten por falt~ de conocimiento

de embarque de las mercancías, por Inexactitud de las de-

claraciones que deba formular, por defectos ocultos del em 

balaje o por vicios ocultos de las mercancfas". Se propuso 

otro texto y que corresponde al vigente, que se encuentra

en el artículo 171: "Los daños y perjuicios que resulten -

por omisión, inexactitud o falsedad en las manifestaciones 

serán a cargo del remitente'.'· El vocablo "remitente" es -

inadecuado, ya que el pago de los daños y perjuicios, se -

le podrá exigir solamente a quien aparezca como cargador -

en el conocimiento de embarque. 

El dia 29 de noviembre de 1962 una vez que el -

dictamen fué turnado a la Comisión de Corrección de Estilo 

fué publicada en ei Diario de los Debates de la Cámara de

Senadorcs la ve1si6n definitiva de Ja Ley de Naveg~ción y

Comercio Marftimos, para su envío a la Colegislatura. 

La Ley de Navegación y Comercio Marítimos, fué -

promulgada el día 10 de enero de 1963, por el Presidente -

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el Lic. -

Adolfo López Mateos, y publicada en el Diario Oficial de -

(26) 1 dem. 



92. 

la Federaci6n, el dTa 21 de noviembre del mismo año, der~ 

gando en la parte relativa al Código de Comercio de 1B89. 

La ley de Navegación y Comercio MarTtimos hace

una distinción entre el arrendamiento de buques, o sea el 

contrato de locación, y el contrato Je fletamento en sT -

mismo, pero no hace la aclaración de que el fletamento -

puede hacerse por viaje y por tiempo, mencionando que se

rá solamente por entero o compartimiento. 

Anal izando los artículos 150 al 156 inclusive,

se encuentra que se hay~ contemplado el contrato de arre~ 

<lamiento o locación, indicando que es en éste contrato, -

en que el arrendador cede el uso del buque, quedando exi

mido de toda responsabilidad frente,., terceros por los 

dafios que cause el buque durante la navegaci6n, ya que la 

explotaci6n corre por, cuenta y riesgo del arrendatario, -

que se convierte en armador al contratar de ésta forma, -

señal~ndo también que las responsabilidades de éste, es-

tán respaldadas por el buque considerado como "fortuna de 

mar". Debido al principio de que el buque constituye la -

fortuna de mar y que es universalmente reconocido, el ar

ma,dor responde a sus acreedores sólo hasta por el valor -

de la nave. 

En el artículo 151 se establece la obligación -

del armador-arrendatario a responder ante el naviero, o -

sea el dueño del buque, de los créditos y gravámenes oca

s lonados sobre el buque durante la vigencia del contrato

de locac16n o de arrendamiento. 

En el articulo 152 se encuentra que se poslblll 

ta al armador para realizar el abandono del buc.¡ue en fa--
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vor de los acreedores, a condición de que el naviero no se 

oponga cubriendo los créditos causa del mismo. 

El artículo 153 expresa la obl igacion de efec

tuar todo contrato de buque, especificando que en aquellos 

casos en que el término del mismo sea superior a los diez

a~os, se deberá también registrar en e~critura pública. 

En el artrculo 154 se contiene la obligaci6n del 

arrendatario de obtener en caso de que quiera subarrendar

e) buque, el consentimiento del armador. 

En el artfculo 155 se estipula que al expirar el 

plazo pactado de un contrato de arrendamiento, se Je consi 

derará prorrogado si alguna o ambas partes, no ha notifica 

do a la utra su voluntad de considerar terminado el contra 

to, y el arrendatario cont!núa con el buque en su poder. -

Se supone que la prórroga comprenderá un periodo de vigen

cia igual al que se haya pactado originalmente. 

Por su parte el artículo 156 establece que será

un a~o el lapso que debe transcurrir antes de que prescri

ban las acciones derivadas de los contratos de arrenda---

micnto de buques. 

En el artículo 157 se contiene una disposición -

por la cual el naviero o armador quedan obligados a pres-

tar con su buque, un servicio de tran~porte marítimo bajo

las condiciones acordadas, y el cargador o usuario se com

promete a entregar a tiempo los efectos a ser tran~porta-

dos y al pago de un flete. 
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El artículo 158, que estipula que el armador es 

responsable por daños a la carga que causen los defectos

en la navegabiliuad del buque, siempre v cuando éstos nc

sean originados por vicio oculto imposible de ser descu-

bierto con una revisión normal. 

El concepto de que toda acci6n derivada del con 

trato de fletamento prescribirá al año de haber sido exi

gible, se encuentra en el artículo 159 de la Ley de Nave

gaci6n y Comercio Marítimos. 

Lo relativo al fletamento por entero o por com

partimiento, lo encontramos comprendido de los artículos-

160 al 166, los cuales se estudiarán enseguida. 

En el artículo 160 se encuentra la obligaci6n -

del usuario de cntre~ar las mercancías a ser transporta-

das en las bodegas del buque, excepci6n hecha del p~to,

r;,.g:lamento, costumbres o usos locales en sentido contra--

.:-~~· En la práctica es muy común que cualquiera de éstos

últimos casos se presente, ya que la carga se entrega por 

parte del fletador al costado del buque y se recibe por -

el consignatario en el muelle del puerto de destino. 

Por medio del artículo 161 y su disposlci6n, se 

responsabiliza al armador por los daños y perjuicios que

sean originados por declaraciones falsas sobre la capaci

dad real del buque o del espacio fletado, si la diferen-

cla entre el cupo real y el declarado es mayor del 20 por 

ciento en perjuicio del flet~dor. 

La condición de que el destinatario sea avisado 
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que el navío está 1 isto para la carga o la descarga, salvo 

pacto, reglamento, costumbre o uso local en contrario, es

tá sei\alada en el artículo 162, para que empiecen a correr 

las estadf as de un buque. 

E 1 a r t í c u 1 o 1 6 3 d i ce : 11 S a 1 v o p a c to , r e g 1 a me n to , -

o uso local en contrario, la autoridad portuaria se~alará

la duraci6n de las estadías, considerando los medios disp2 

nibles para carga o descarga". (27) 

El artículo 164 dice que: "Serán incluidos como

estadías los días laborables y no laborables, ~alvo paito

en contrario. 11 (28). Sei\ala una regla que es ampliamente -

conocida en el medio naviero internacional, respecto a que 

las estadías se suspender~n cuando I? carga o la descarga

sea interrumpida por caus<!s imputabies al armador. Una vez 

que ha transcurrido ~a estadia, y el cargador o consignat~ 

rio no hayan terminado la cargn o descarga, se concede co

mo sobreestadía un periodo igual al que se pactó como est~ 

día, pero contando como días labo~ables aún los festivos.

Lo~ causantes de la demora ya sean los cargadores o los 

consignatarios, cubrirán una cantidad especifica por la de 

mora, la cual la determinarán las costumbres o usos loca-

les, y a falta de éstos, se pagará una cantidad igual a -

los gastos de las estadías más un 25 por ciento, siempre y 

cuando no haya acuerdo que marque lo contrario, ya que en

la póliza generalmente se consideran todos estos aspectos. 

En el caso de la carga y relacionado con lo ex--

(27) Ley de Navegación y Comercio Marítimos. Ed, Porrúa. 

ME x 1 c o. 1 9 8 1 • 

(26) 1 dem. 
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puesto en el párrafo anterior, una vez transcurrida la so

breestadfa se autoriza al capitán para que zarpe sin el -

cargamento completo, o bien, a ordenar la descarga de la -

mercancfa que ya se encuentra a bordo. En el caso de la -

descarga, el capitán ordenará que se desembarquen las mer

cancfas y el depósito de ley de ellas deberá hacerse, se-

gGn queda e~tablecido en el artículo 1~~-

En el· artfculo 189 queda establecido que mien--

tras no se alteren las condiciones de navegabilidad del -

buque consideradas en el contrato, el armador podrá trans

portar las cosas determinad~s en cualquier buque. 

Finalmente, el artículo 190 estipula que el usu~ 

rio del servicio estará obligado a pagar el flete completo 

aún dado el caso de que no utilizara el servicio, al no -

presentar las mercancías de acuerdo a lo que se había pac

tado. 



CAPITULO Q U 1 N T O 

E l T R A T A M E N T O D E L C O N T R A T O 
A N V E L N T E R N A C O N A l 

1.- PROYECTO DE CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE TRANSPORTE 

HARITIMO DE HERCANCIAS. Aprobado por la Comisión de 

las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil lnter 

nacional, el 7 de mayo de 1976. 

97. 

El Grupo de Trabajo sobre la reglamentación interna

cional de transporte 'marítimo de la Conferencia de las -

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, en sesión -

celebrada en su segundo período de sesione~, en el mes -

de febrero del a~o de 1971, hizo la recomendación en el

sentido de que la Comisión de las Naciones Unidas para -

el Derecho Mercantil Internacional, realizara un estudio 

de las reglas y prácticas concernientes a los conoci~ien 

tos de embarque, poniendo especial cuidado en que se co~ 

tuvieran las establecidas en el Convenio Internacional -

para la Unificación de Ciertas Reglas en Materia de Con~ 

cimientos de Bruselas de 1924, y en el Protocolo de 1968 

por el que se modificó dicho convenio, con el objeto de

revisar o ampliar las reglas, o en su caso, a la prepar!. 
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clón de un nuevo convenio internacional, para que fuese -

adoptado bajo el patrocinio de la Organización de las Na

ciones Unidas, (ONU). 

La Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho -

Mercantil Internacional• en el período cuarto de ses Iones 

uel ai'lo de 1971, procedió a real izar el exornen de las nor 

mas relacfonadas con la responsabilidad de los porteada-

res marítimos por la carga. con arreglo a los criterios -

sei'laladas en la resolución aprobada por el Grupo de Trab~ 

jo de la Comisión de las Naciones Unidas sobre el Comer-

cio y Desarrollo sobre los conocimientos de embarque. 

La Comisión mencionada. pidi6 al Secretario General -

de la Organización de las Naciones Unidas. en el período-

7o. de sus sesiones, que una vez que hubiese sido aproba

do por el Grupo de Trabajo el texto definitivo del proye~ 

to de convenio, fuese hecho llegar a los gobiernos y a -

las organizaciones Internacionales interesadas para que -

procediesen a formular observaciones, y así se pudiese -

preparar un análisis con ellas para ser puesto a conside

ración de la propia Comisión, Se consideró el proyecto de 

convenio sobre el transporte de mercancías por vía marítl 

ma, por la Comisión, habiendo sido aprobado por el Grupo

de Trabajo con anterioridad, El Comité Plenario de la Co

misión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantll,

se reunió en treinta y una ocasiones. celebrando sesiones 

de trabajo en cada una. entre el 12 de abril y el 6 de m.! 

yo del año de 1976. 

Esta Coml~.iÓn en su sesión 179a., re!'iolvl6 lo slgule!:!_ 

te: 
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"Recordando la decisión adoptada en el cuarto período 

~e sesiones, de examinar en respuesta de una resolución 

uel Grupo de Trabajo sobre Reglamentación Internacional 

del Transporte Marítimo est~hlecldo ~nr la Conferencia de 

de las Naciones Unidas para el Comercio y Desarrollo, las 

normas y prácticas relativas a los conocimientos de embar 

que, incluidas J'ac; rP.Qlas cnntenldac; en el Convenio lnter 

nacional para la Unificación de Ciertas Reglas en Materia 

de Conocimientos y en su Protocolo modificatorio, a fin -

de revisar y ampliar esas reglas y si procediera, prepa-

rar un nuevo convenio internacional para su aprobación ba 

jo los auspicios de las Naciones Unidas. 

Considerando que el comercio internacional es un fac

tor importante en la promoción de las relaciones de amis

tad entre los Estados y que Ja aprobación de un convenio

sobre tran~porte mar[timo de mercancias, que establecie~e 

una distribución equi 1 ibrada ue los riesgos entre el nro

pietario de la carga y el transportador, contribuiría al

d e s a r ro 11 o de 1 come r c i o i n d u s t r i a l. 

Aprueba el texto del Proyecto de Convenio sobre Trans 

porte Marítimo de Mercancías. 

La Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho -

llercant i 1: 

a) Pide al Secretario General distribuya el proyecto

Je Convenio, junto con el proyecto de disposiciones rela

tivas a la aplicación, reservas y otras cláusulas finales 

que ha de preparar el mismo Secretario General, a los go

biernos, organizaciones Internacionales Interesadas y al

Grupo de Trabajo sobre reglamentación internacional del 
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transporte marítimo establecido por la Conferencia de las 

:laciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, para que for 

mulen observaciones y propuestas; y finalmente, 

b) Recomienda a la Asamblea General que convoque lo -

antes posible a una conferencia internacional de plenipo

tenciarios para conclufr ~obre la babe del pruv~~tu apro

bado por la Comlsl6n, un proyecto sobre el transporte ma

r r t i mo de me r ca n c 1' a s • • • ( 2 9 ) , 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 99a 

sesl6n plenaria, celebrada el día 15 de diciembre del año 

Je 1976, resolvió que: "convencida de que el comercio In

ternacional es un factor importante en Ja promoción de -

las relaciones de amistad entre los Estados y de que la -

aprobación de un convenio sobre transporte marítimo de --
mercancías en el que se tuvieran en cuenta los intereses-

legítimos de los Estados, en particular los países en de-

sarrollo, se eliminaran 1 as incertidumbres y ambiguedades 

existentes en las normas y prácticas relacionadas con Jos 

conocimientos de embarque y se estableciera una asigna--

ción equilibrada de riesgos entre el propietario de la -

carga y el porteador, contribuiría al desarrollo armónico 

del comercio internacional, 

(29) NACIONES UNIDAS, Informe de la Comisión de las Nacio 

nes Un 1 das para el Oe re cho Mercan ti 1 1 n te rnac i ona 1. Labo

res de 1 noveno pe rfodo de sesiones. Ab.r i 1 12 a mayo 7, --

1976. Asamblea General. 31er. Período de sesiones, Sup. 

17. Nueva York. 1976. Págs, 13 a 33 Inclusive. Centro de

Información. 0,N,U. 



1o1 • 

Se decide que en el año de 1978 de convoque a una Con 

ferencia Internacional de Plenipotenciarios en Nueva York 

o en cualquier otro lugar adecuado para el cual el Secre

tario General de las Naciones Unidas, reciba una invita-

ción, para que examine la cuestión del transporte maríti

mo de mercancías e Incorpore los resultados de su labor -

en un Convenio lnternaciondl y en los demás instrumentos

que estime apropiados; y, 

Pide al Secretario General que convoque la Conferen-

cia de las Naciones Unidas sobre el Transporte Marítimo -

de Mercancías para que se reúna durante un período adecu~ 

do en 1978 en cualquiera de los lugares a que sé refiere

el párrafo anterior. 11 (30). 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Trans

porte Maritimo de Mercancias, se reunió en la ciudad de -

H~mburgo, Rep. Federal de Alemania, del 6 al 31 de marzo

del año de 1978, inclusive. 

Como resultado de la reunión anterior, se creó el Con 

venio sobre el Transporte Marítimo de Mercancias, del que 

a continuación, se hará un somero análisis de los artícu

los considerados más importantes. 

(30) NACIONES UNIDAS. Re5oluciones y Decisiones aprobadas 

por la Asamblea General durante !'oU tric¡éslrr.o primer peri~ 

do de se:;iones. Septiembre 21 a OiciembrP 22, 1976. Nueva 

Yor":. Vol. 1, Supl. 39. Págs. 196 y 197. Centro de Infor

mación. O.N.U. 
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El articulo 2 sección 1, hace referencia a ~u ámbito 

de aplicación y establece que "las disposiciones conten.L 

das en él, tendrán aplicación a todos los contratos de -

transporte entr~ los puertos que se local icen entre das· 

Estados, a condición de los puertos de carqa o de des-

carga, o.et conocimiento de embarque, o cualquier otro -

éocumento con el que se acredite el contrato de transpo!.. 

te, se encuentren o estén expedidos en uno de los Esta-

dos contratantes. la sección 3 de éste mismo artículo, -

estipula que las disposiciones de dicho Convenio, no se

rán aplicables a los contratos de fletamento, pero cuan

do se extienda un conocimiento de embarque en cumplimie~ 

to de un contrato de fletamento, las disposiciones del -

Convenio se aplicarán a ese conocimiento de embarque, si 

éste regula la relación entre el porteador y el titular

del conocimiento de embarque que ne sea el fletador. 11 (31) 

En la sección 1 del artículo 5, se establece que 11 el 

porteador será responsable de los perjuicios que resul-

ten de la pérdida o el daño de las mercancías o de la de 

mora en la entrega, si el hecho que causó la pérdida, el 

dafio o la demora, se produjo cuando las mercancías est~ 

ban a su cargo conforme al artículo 4, a menos que el -

porteador pruebe que él, sus empleados y sus agentes --

adoptaron todas las medidas razonablemente necesarias 

para evitar el hecho y sus consecuencias.•• (32) 

(31) NACIONES UNIDAS. Convenio Sobre el Tran~porte Marí

timo de Mercancías. Comisión de las Naciones Unidas para 

el Oerer.ho Mercantil Internacional. tluevo York. 1979. 

(32) ldem. 
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En la sección número 2 del mismo artículo 5, encontra

mos que "Se considerará que hay demora en la entrega cuan

do las mercancías no hayan sido entregadas en el puerto de 

descarga previsto con el contrato de transporte dentro del 

plazo expresamente acordado o, a falta de tal acuerdo, den 

tro del plazo que habida cuenta de las circunstancias del

caso, sería razonable exiqir de un porteador di 1 igente". -

( 33) 

De las disposiciones anteriores se deduce que en este

proyecto se adopta también el régimen de responsabilidad -

que se sustentó en el Convenio de Bruselas de 1924, basado 

en la "debida diligencia" del transportador. De esta forma 

el porteador no responderá por las demoras o daños a las -

mercancías, si prueba que tomó las m!didas necesarias para 

evitarlos en forma r~zo~able, 

Los artículos 6 y 7 establ~cen que la responsabilidad

del porteador, sus empleados o sus agentes, está 1 imitada

en cuanto a su importe; pero de acuerdo con el artículo 8, 
el porteador, sus empleados o agentes, no podrán benefi--

ciarse de tal 1 imitación si "la pérdida, los daños o la -

demora en la entrega, fueron causados por un acto u omi--

sión, hechos con la intención de causar dicha pérdida, da

ños o demora, o imprudentemente y con conocimiento de que

probablemente ocurrirían tales pérdidas, daños o demoras". 

( 31¡) 

(33) 

\3 4) 

ldem. 

ldem, 
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El artículo 9 establece que 11 Se permite al porteador 

transportar mercancías·sobre cubierta, solamente cuando

esté acordado con el cargador, y esté de acuerdo a los -

usos del comercio de 4ue ~e trate, o a~í lo eXÍJdn la:. -

normas o disposiciones legales aplicables al caso". (35) 

En el artículo 12 se di~tingue el ¡;rincipio generdl

de responsabilidad del cargador, ya que estipula que "El 

cargador no será responsable por la pérdida sufrida por

el porteador o por el porteador efectivo, ni por e! daño 

sufrido por el buque, salvo que esa pérdida o daño haya

s ido ocasionado por falta de diligencia del carpador, 

sus empleados o agentes, Los empleados o agentes del car 

gador tampoco serán responsables por dicha pérdida o da

ño a menos que haya sido causado por falta o negligencia 

de su parte". (36), 

El artículo 14 señala que "El porteador expedirá el

conocimiento de embarque a petición del cargador". (37) 

La sección 1 del artículo 15 en su inciso k), expre

sa que "El conocimiento de embarque debe de incluir el -

flete, la forma en que ha de ser pagado por el consigna

tario y alguna indicación de que ha de ser pagado por -

éste". (38) 

(35) 

(36) 

(3 7) 

(38) 

1 dem. 

1 dem. 

1 dem. 

1 dem, 
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En el artículo 16, resulta interesante observar que -

al indicar que un conocimiento de embarque en el que no -

se especifique el flete o no se indique de otro modo que

el consignatario habrS de pagar el flete, e no especifi-

quen derechos de almacenaje incurridos en el puerto de -

carga pagaderos por el consignatario, constituirá presun

ci~n snlvu ~rueba en contrario de que el consignatario no 

tiene que pagar ningún flete ni derechos de almacenaje. -

Sin embargo, no se admitirá al porteador la prueba en co~ 

trario, dado el caso de que el conocimiento de embarque -

haya sido transferido a un tercero, inclu~ive a un consi~ 

natario, que haya procedido de buena fé, b~sándose en la

ausencia de tal indicaci6n en el conocimiento de embar--

que, Lo que se pretende con las anteriores disposiciones, 

es permitir una correcta circulación de los conocimientos 

de embarque y proteger Jos intereses del consignatario. 

En lo referente al arbitraje, se encuentra que en los 

artículos 21 y 22, se dan facultades a las partes en los

casos de controversias relativas al transporte de mercan

cías, que de acuerdo con el convenio puedan nacer para s~ 

meterse a la jurisdicci6n de los tribunales competentes -

de los Estados o al procedimiento arbitral contenido en -

las reglas de los propios artículos. E~ los casos de un -

tenedor que hubiese adquirido el conocimiento de embarque 

de buena fé, no podrán invocarse las estipulaciones según 

las cuales las controversias se ~ujetarán al arbitraje, -

si tal acuerdo no figura en el conocimiento de embarque. 

El texto de las di~posiclnnes del proyecto relativas

ª la aplicac16n, las reservas y otras cláusulas finales -

preparadas por el Secretario General. fué distribuido a -

los Gobiernos y a las Organizaciones Internacionales lnte 
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resadas, en una Cdrta enviada con fecha del 16 de febrero 

del ai\o de mil novecientos setenta y siete. 

TambiEn se presenta la variante de que la entrada en

vigar del Convenio dependa del volumen de carga marftima

lnternaciona1 con que los Estados participen. Este vo1u-

men serA calculado de acuerdo a los cuadro~ Pstadísticús

plasmados en el Statistical Year Book de las Naciones Uní 

da!>. 
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CONCLUS O N E S 

1.- El intercambio comercial por la vía marítima, es un fac 

tor de desarrollo para la comunidad de naciones. 

7..- El contrato de fletamento consiste en la celebración -

contractual entre un fletante y un fletador, con el fin de

real izar el tran-;nnrte marítimo de productos, a bordo de un 

buque y por cuyo servicio se pagará un flete. 

3.- El contrato de fletamento requiere de la formalidad, 

para que surja la póliza de fletamento. 

4.- El contrato de fletamento es particularmente oneroso y

me r ca n t i 1 , e s t a n do i n t e 9 r a do p o r e 1 e me n t o s de c a r á c t e r p e r -

sonal y real. 

5.- En el clausulado d.el contrato y póliza de fletamento, 

se deben indicar las penalizaci .. .ines que sufrirán una u otra 

partes, o ambas, en el caso de incumplimiento de las condi

ciones pactadas, siendo generalmente penas de carácter eco

nómico. 

6.- Las ventajas de plasmar por escrito las condiciones pa~ 

tadas en el contrato de fletamento. son básicamente, el con 

tar con elementos probatorios necesarios si 1 legase a pre-

sentarse una reclamación o varias, por incumplimiento, ne-

gligencia, o cualquier otro motivo que afecte los propósi-

tos de la contratación. 

7,- El conocimiento de embarque, cumple entre otras, con la 

función de probar el recibo de las mercancías y la celebra

ción del contrato de fletamento, siendo también un t(tulo -



de las mercancías. 

8.- Prima de celeridad es el aliciente económico otorgado 

por reducir la estancia del buque en el puerto, al reali

zar con gran empeño las maniobras de carga y/o descarga. 

1 013 

9,- Las tres formas de celebrar el contrato de fletamento, 

son: por tiempo, por viaje, fletamento con cesión. 

10.-EI Código de Comercio de 1854 (Código Lares), exigía -

que la póliza de fletamento fuese por escrito, para darle

obl igatorledad al contrato, dando preferencia a lo expres!!. 

do en el conocimiento de embarque en caso de que no se hi

ciese así, otorgándole el carácter de supletorio o éste, -

respecto de aquel. 

11.-EI Código de Comercio de 1884 dá mayor importancia al

conocimiento de embarque, dándole el carácter de título -

único por el cual se fijarán los derechos y obligaciones -

del naviero, del capitán y del fletador, en relación con -

la carga. 

12.-En el Código de Comercío de 1889, se reafirman las ide 

as b&9icoas esLblecidas en los Códigos de 1854 y 1U84, con 

relación a la póliza de fletamento y la supletoriedad del

conocimiento de embarque respecto de la póliza de fletamen 

to. 

13.-La Ley de Navegación y Comercio Marítimos es lnsufl--

ciente, al señalar que el fletamento se hará por entero o

por compartimiento, olvídando señalar que también se con-

trata por tiempo y por viaje. 
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